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P A R TE O FIC IA L
PRESIDEN CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R e y  0. Alfonso y la R e in a  Doña 
María Cristina (QbD, S.) .continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. la Serení
sima Sra. Princesa do Asturias, y SS. ÁA. RR. las 
luíanlas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Corufía 
y el Gobernador do la provincia de Orense, de los cuales 
resulta:

Que en 27 de Noviembre de 1879 el Fiscal municipal 
del pueblo de Nogueira de Ram oin presentó en el Juzgado 
una denuncia de los abusos' cometidos por el A yunta
miento y Junta de asociados para la distribución de los 
impuestos en el expresado pueblo; y en vista de los he
chos denunciados, la Sala de lo criminal de la Audiencia 
del distrito, á la cual por ser la que debia ̂ conocer del 
asunto fueron elevadas'las diligencias.practicadas, ordenó 
al Juez de prim era instancia de Orense que procediera por 
delegación á instru ir tres causas criminales en averigua
ción de los tres hechos que en concepto de la misma Sala 
podian estimarse como delitos entre todos los que com
prendía la denuncia:

Que en su consecuencia se incoaron los oportunos pro
cedimientos: primero, porque en la época fijada por la ley 
para la renovación de Ayuntam ientos parece que no se 
verificó.en el de Nogueira el sorteo de la m itad de los Con
cejales, cual procedía; y lejos de observarse las prescrip
ciones legales, se excluyó á unos y se dejó á otros, lo cual 
produjo reclamación por parte del Concejal D. Manuel 
Arias, si bien los interesados en hacer prevalecer las in
fracciones cometidas fingieron un acta en que prévia- 
meníe aparecía mudado del sábado para el domingo el día 
de las sesiones, ordinarias, y por este ingenioso medio pre
tendieron eludir la responsabilidad consiguiente á la se
paración de los Concejales por sistemas que la ley re
prueba: segundo, porque algunos Concejales y la Secre
taría, invadiendo las funciones de la Junta  m unicipal r e 
partidora, practicaron el repartim iento de 3a contribución 
de consumos del año actual, perpetrando los mayores 
abusos é inexactitudes en la calificación- de categorías y 
enumeración de personas, incluyendo hasta individuos fa
llecidos, habiéndose negado muchos Vocales á suscribir 
el repartimiento, que sólo fuá autorizado por el número 
suficiente de firmas recogidas por medio de amenazas; y 
tercero, porque la m ayor parte ele los individuos de la 
corporación municipal y Junta repartidora se rebajaron 
notablemente sus cuotas en la contribución territorial y 
de consumos, sin motivo que lo justifique, desde el año 
anterior al en que fueron nombrados para su cargo, com
parado con el actual:

Que siguiéndose las tres causas criminales por los tres 
hechos ántes referidos, el A yuntam iento de Nogueira de 
Ramoin acudió al Gobernador de la provincia para  que 
requiriera de inhibición á la Sala de lo crim inal de la Au
diencia, y así lo hizo aquella Autoridad, fundándose en 
que si bien el castigo de ios hechos denunciados no puede 
ménos de corresponder á ios Tribunales ordinarios, con 
arreglo á lo dispuesto en d  art. 193 de la ley municipal, 
es indispensable que ¿ntes resuelva, la cuestión la A utori

dad adm inistrativa competente, y rem ita á los culpables 
al fallo de la justicia, porque es privativo de la Adminis
tración conocer y decidir las reclamaciones que se form u
len en tiempo hábil sobre las cuotas impuestas á los con
tribuyentes en la distribución de los impuestos; y m iéntras 
no se resuelva sobre las mismas por la Autoridad corres
pondiente lo que sea oportuno, no puede fundarse acusa
ción porque falta el requisito esencial que ha de servir de 
punto de partida en la calificación del hecho á que ha de 
referirse, y que por lo mismo existe pendiente una cues
tión prévia de naturaleza adm inistrativa, siendo incompe
tente la jurisdicción ordinaria para conocer hasta tanto 
que aquella no se decida; y citaba el Gobernador el pár
rafo segundo, art. 68 de la ley provincial de 2 de Octubre 
de 4877, y el art. 3.° del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, y el 5-4 del reglam ento de $5 de Setiembre de 1863: 

Que sustanciado el conflicto, la Sala de lo crim inal de 
la Audiencia de la Cor uña sostuvo su competencia ale
gando que no es aplicable á las causas incoadas el con
tenido del párrafo segundo, art. 68 de la ley provincial 
vigente, porque no se tra ta  de reclamaciones de contri
buyentes, producidas ó que pudieran producirse sobre las 
cuotas que por contribución les hubieran sido señaladas, 
sino de un delito público que todo vecino tiene derecho 
para  denunciar, cual es el haberse repartido los Conceja
les y asociados en el año en que lo son una cuota menor 
á la que por el mismo impuesto hubieran satisfecho en el 
año anterior al desempeño de. su cargo, y  para  conocer 
de este delito son los únicos competentes los Tribunales 
de justicia, sin que la Administración sea llam ada á deci
dir ninguna cuestión prévia; y que, en las otras dos cau
sas á que ha dado lugar la denuncia tampoco se tra ta  do 
ninguno de los hechos que comprenden los artículos 83 y 
8-4 de la ley provincial, sino de la averiguación de dos 
delitos comunes, cuales son el de falsedad y coacciones, 
con abstracción de los actos adm inistrativos que han mo
tivado dichos delitos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto que ha seguido sus trám ites.

Visto-el párrafo segundo, art. 83 de la ley de 25 de 
Setiembre de 4863, que al fijar la competencia de la ju ris
dicción cóntencioso-adm inistrativa atribuye á la expre
sada jurisdicción el conocimiento de las cuestiones re lati
vas al repartim iento y exacción individual de toda espe
cie de cargas generales, provinciales ó municipales, cuan
do dichas cuestiones pasen á ser contenciosas:

Visto el art. 498 de la ley municipal vigente, según el 
cual, además de los recursos adm inistrativos establecidos 
por la ley, cualquier vecino ó hacendado del pueblo tiene 
acción ante los Tribunales de justicia para denunciar y 
perseguir criminalmente á los Alcaldes, Concejales y aso
ciados, siempre que estos en el establecimiento, distribu
ción y recaudación de los arbitrios é impuestos se hayan 
hecho culpables de fraudes ó exacciones ilegales, y muy 
especialmente en los casos que determina:

Visto el párrafo primero, art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 4883, que autoriza á los Gobernadores 
para suscitar cuestiones do competencia en los juicios 
criminales cuando el castigo del delito ó falta liaya sido 
reservado por la ley á los funcionarios de la A dm inistra
ción, ó cuando en. virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna cuestión prévia 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
4.° Que la denuncia presentada ante el Juzgado de 

Orense abrazaba tres extremos, que dieron lugar á otros 
tantos procesos distintos, á saber: primero, omisión del 
sorteo de la m itad de los Concejales al tiempo de la reno

vación del Ayuntamiento do Nogueira, y exclusión arbi
traria  de unos Concejales y perm anencia de otros, para lo 
cual se falsificaron las actas de sesiones de la corporación 
municipal: segundo, invasión de las atribuciones de la 
Junta municipal por parte de algunos Concejales y del 
Secretario del Ayuntamiento con el fin de practicar el re 
partimiento de la contribución de consumos, llegando 
hasta á arrancar algunas firmas de los individuos de la 
Junta por medio de amenazas y coacciones; y tercero, al
teración de las cuotas de la contribución territorial y de 
consumos, hecha en beneficio propio pm  los Concejales 
respecto á las que habían de abonar por sí, com paradas 
con las que les correspondieron en el año anterior:

2.° Que en cuanto á los hechos á que se refiere el te r
cero de los procesos mencionados, ó sea el concerniente á 
la disminución de las cuotas de los Concejales y asociados 
en los repartim ientos de la contribución territorial y de 
consumos, hd lugar á suponer la existencia de un agravio 
comparativo en el repartim iento y exacción de los impues
tos y en las operaciones anejas á dichos actos, m ateria 
reservada á la Administración, ya en la via gubernativa, 
ya en la contenciosa en su caso:

3.° Que de los recursos adm inistrativos que se enta
blen, y de las apreciaciones de aquellos actos y procedi
mientos, resu ltará  si existe motivo bastante para presu
m ir delincuencia por parte de los Concejales y asociados 
que intervinieron en el reparto  del impuesto y en la eva
luación y fijación de la respectiva riqueza, en cuyo  caso 
habrá lugar á rem itir el tanto de culpa á los Tribunales 
ordinarios:

4.° Que sin perjuicio de lo anteriorm ente expuesto, 
una vez acreditados los abusos que se denuncian, podrán 
los vecinos y hacendados, con arreglo al precepto de ¡a ley 
municipal que queda trascrito, perseguir crim inalm ente á 
los Alcaldes, Concejales y asociados que aparezcan res
ponsables, de lo cual se deduce que existo bajo esto con
cepto en la presente contienda de competencia, respecto 
á los hechos que motivaron el tercer proceso, la cuestión 
previa de que habla el párrafo primero, art. 5 4 del regla
mento de 25 de Setiembre de 1863:

5.a Que en la prim era y segunda causa ántes enume
radas se persiguen hechos que pueden ser constitutivos de 
los delitos de falsedad y coacciones y los que con estos 
fueron conexos, no pudiendo sostenerse que ni el castigo 
de talos hechos, si resultaren comprobados, está reserva
do á las Autoridades adm inistrativas, ni tampoco que es
tas tengan que resolver cuestión alguna prévia do la cual 
pueda depender el fallo que en su día dicten los Tribuna
les ordinarios;

Conformándome con lo consultado por el Consejo do 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor d® la Ad
ministración respecto de los hechos que so persiguen en 
el tercer proceso de que se ha hecho mérito, sin perjuicio 
de las facultades quo corresponden á los Tribunales de 
justicia para seguir conociendo respecto á los hechos que 
se persiguen en los procesos primero y segundo.

Dado en Palacio á veinte do Abril de mil ochocientos 
ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,
• P rá x e d e s  M aíc© ©a-gasíA»

MINISTERIO DE MARINA.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
M arina,

Vengo en relevar del cargo de Oficial de la clase de se-
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gundos de este Ministerio, p a ra  cuyo destino fue nombrado 
por Real decreto de 39 de Octubre do 1878, al Comandante, 
Capitán de Artillería do la Armada D. Joaquín de Ariza ó 
Hidalgo; quedando satisfecho dol ocio é inteligencia con 
que lo lia desempeñado.

Dado en Comillas á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
SI -Ministro do Marina,

Frassciss-eí es© P a r a la  P arv ía*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Marina,

Vengo en nom brar Oficial de la clase de segundos de 
este Ministerio al Comandante de Artillería de la Arm ada 
D. Julián Sánchez y Campos.

Dado en Comillas á veintinueve de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Miüiálro de Marina,

Fr&metjüíp €2í5 IPaiala P a v ía »

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

'REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con 

lo propuesto por V. L, se ha dignado m andar que el dia lo  
de Octubre próximo den principio las oposiciones para  el 
ingreso en el cuerpo de Telégrafos por la clase de Oficia
les segundes á fin do cubrir las vacantes que existen en 
la  escala de dicha clase y las que puedan ocurrir hasta  la 
term inación de los ejercicios; señalando como último p la 
zo para la admisión do solicitudes hasta  las doce de la 
noche del dia 30 del próximo Setiembre, y siendo desesti
m adas las que se presenten después de espirado dicho 
plazo, cualquiera que sea la causa que lo motive.

Del mismo modo perderá el derecho á tom ar parte  en 
las oposiciones el individuo que, citado para  el reconoci
m iento facultativo, que dará  principio el dia 10 de Octu
bre, no se presento á sufrirlo, así como el que, siendo lla
m ado públicam ente por el Tribunal para  el exámen, deje 
de verificarlo, sea cualquiera la justificación que en uno 
ú  otro caso alegue; debiendo tener lugar los ejercicios por 
el orden siguiente:

1 Gramát ica castellana, escritu ra  correcta y Francés.
3.° Aritm ética y Algebra,
3.° Geometría.
4.° Física y Química.
0.° Inglés ó Alemán.
Estas asignaturas, según las facultades otorgadas por 

el art. 37 del reglam ento orgánico, y lo prevenido por Real 
orden de 13 de Julio de 1877, podrán probarlas los oposi
tores en convocatorias sucesivas, perdiendo todo derecho 
á las que hubieran ganado anteriorm ente aquellos que 
fuesen reprobados en dos convocatorias seguidas en una 
misma asignatura, y considerándose como suspensos para  
dicho efecto los individuos que no se presenten en alguna 
de las oposiciones que se celebren, siempre que sean de la 
clase por la que pretendieron el ingreso.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de Agosto de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS,

Sección de Telégrafos«

En virtud de la Real orden anterior, se convoca á oposiciones 
de Oficiales segundos del cuerpo de Telégrafos, á cuyo fin que
da abierto el plazo para la admisión de instancias en el Nego- 
gociado del personal de esta Dirección general hasta la fecha 
citada en dicha anterior Real orden.

Para la más perfecta inteligencia de los opositores, y cum 
pliendo con lo acordado por S. M , á continuación se copian los 
artículos del reglamento para el régimen y servicio interior 
del cuerpo, que determinan los documentos que habrán de 
presentar y condiciones que deberán reunir, así como las asig
naturas de que se compondrá cada ejercicio:

Art. 310. P ara ingresar en el cuerpo de Telégrafos por la 
clase de Aspirante ú Oficial segundo son necesarias las cir
cunstancias siguientes:

1.a Ser español, mayor de 16 años y menor de 30, sin tacha 
legal ni impedimento físico. Para acreditar estas cualidades 
deberá presentarse una solicitud al Director general, á la cual 
se acompañará:

d.° La fé de bautismo legalizada en debida forma.
3.° Una certificación de buena conducta expedida por la  

Autoridad.
3.° Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 

que ha tenido, declarando en ella bajo sil palabra que no ha 
sido nunca procesado. Este documento deberá firmarlo el soli- 
tante.

3.a ño? declarado por el Director general apto para presen
tarse á exámen. flecha esta declaración, se le señalará dia y 
hora para ser reconocido y declarar su aptitud física. Del re 
sultado de este reconocimiento podrá apelarse ante la Direc
ción general, que nombrará otros dos Facultativos, los cua
les á costa del interesado decidirán irrevocablemente lo que 
proceda.

Art. 330. Los candidatos declarados útiles tomarán número

con arreglo al cual han de verificar la oposición, á fin de acre
ditar su suficiencia en las materias que se exigen, divididas en 
la forma que á continuación se expresa:

Para Aspirantes:
Gramática caste llana, escritura co rrec ta , Aritmética y 

Francés.
Para Oficiales segundos:
Además de las materias anteriores, las de Algebra, Geome

tría, elementos de Física y Química y Alemán ó Inglés.
N ota. Estas asignaturas podrán aprobarse en una sola con

vocatoria ó convocatorias sucesivas, conforme con lo dispuesto 
en el art. 37 del reglamento orgánico, por Real orden de 13 de 
Julio de 1.877 y lo que previene la que antecede.

Art. 331. La extensión que exigirá el Tribunal de oposicio
nes á los candidatos á ingreso en las materias citadas ante
riormente será la que marcan los programas aprobados por 
Real orden de 31 de Setiembre de 1870.

N ota. E n  los ejercicios de idiom as se ex ig irá  lectura  y 
traducción del párrafo ó párrafos del texto que el T ribunal 
e lija .

Art. 353. Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa 
en los medios destinados á probar las condiciones de aptitud 
producirá de hecho la inhabilitación perpétua para ingresar 
en el cuerpo, y la separación del individuo que por medio de 
ella hubiera ingresado, sea cual fuere el tiempo en que se des
cubra, salvas las acciones á que además hubiese lugar.

Art. 333. Los candidatos que resulten aprobados en todas 
las materias de cada clase serán nombrados Aspirantes ú Ofi
ciales alumnos, según proceda, expidiéndoseles por el Director 
general las credenciales correspondientes.

Art. 334 Si el número de individuos aprobados excediese 
del que de antemano se hubiese fijado para la admisión, ob
tendrán plaza efectiva, después de declarados aptos por los Pro
fesores de la Escuela de aplicación, los que por riguroso orden 
de censura completen aquel número, y á los restantes se les 
expedirá nombramiento de Aspirantes ú Oficiales supernum e
rarios con derecho á ocupar las vacantes que resulten en sus 
respectivas clases, y serán llamados por el orden en que hayan 
sido declarados aptos.

Art. 335. Obtenido el nombramiento de Aspirantes ú Ofi
ciales alumnos, estudiarán unos y otros en la Escuela de apli
cación las materias siguientes: Telegrafía.—Prácticas de esta.— 
Servicio de trasm isión.—Construcción de líneas.— Reconoci
miento de m ateriales.—Y Legislación del cuerpo.

Art. 336. El estudio de las materias citadas en el artículo 
anterior deberá hacerse en el término de tres meses, pudiendo 
sin embargo ampliarse hasta seis para aquellos alumnos que 
1@ necesiten.

El orden de los ejercicios será el que establece la Real orden 
que antecede.

Madrid 31 de Agosto de 1881.—El' Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES DICTADAS EN LAS FECHAS QUE A CONTINUACION 
SE EXPRESAN.

T í t u l o s  de l Reino .
En 3 de Julio últim o. Concediendo Real licencia á Do

ña  Inés Meneos y Ezpeleta, h ija  del Conde de Guendulain, 
Grande de España, para contraer m atrim onio con D. Juan 
Elío y Elío.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Pedro Mo- 
yano y Montoya, hijo de los Marqueses de Caballero, para  
contraer matrimonio con Doña Cesárea Áboin y Rojas, 
hija del Conde de Montefrío.

En id. id. Concediendo Real licencia á esta p ara  con
traer m atrim onio con el expresado D. Pedro Moyano y 
Montoya.

En id. id. Concediendo Real licencia á Doña M aría de 
los Dolores Arévalo y Fernandez de N avarrete, Condesa 
de Rodezno, para contraer m atrim onio con D. Tomás 
Domínguez y Romero.

En id. id. Concediendo Real licencia á D. Pablo de Ce- 
ballos y Avilés, ^hijo áel Marqués de Torrelavega, p ara  
contraer matrimonio con Doña Joaquina López Dóriga y 
López Dóriga.

En id. id. Concediendo Real licencia áD . Antonio P i- 
ñeyro y Aguilar, Conde de Canillas, para  contraer m a tri
monio con Doña María de Mendizábal y Argaiz.

En 7 id. Concediendo Real licencia1 á Doña Jacoba Jo
sefa de E chevarría, hija del Marqués de Fuentefiel, p a ra  
contraer matrim onio con D. Gustavo Ruiz y López.

En id. id. Aprobando la cesión que del título de Vizcon
de de A liatar ha hecho su poseedor D. José M aría N arvaez 
yP orcel, Duque de Valencia y Conde de la Cañada Alta, en 
favor de su hijo ó inmediato sucesor D. José María N ar
vaez y del Aguila; y m andando que, prévio pago del im 
puesto especial establecido, se expida á este la correspon
diente Real carta  de sucesi@n en la indicada dignidad.

En 16 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á favor de D. Angel Carvajal 
Pascual del Povil, Marqués de Villalba de los Llanos, Real 
carta  de sucesión en el título de Marqués de A rneva, por 
fallecimiento de su m adre Doña María del Carmen que lo 
llevaba.

En id. id. Autorizando á D. José Fernandez Lascoiti y 
de Sancha para  que, conservando el carácter de su proce
dencia y prévio pago del impuesto especial establecido, 
pueda usar en España, con la denominación de Lascoiti, 
el títu lo  de Conde que le ha sido concedido por Su Santi
dad, y mandando expedir á favor del interesado el consi
guiente Real despacho.

E n id. id. Mandando qué, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida n  favor de D. Manuel Anto
nio de Luzárraga y Barron Real carta de sucesión en el

título de Conde de Luzárraga, por fallecimiento de su pa
dre D. Francisco Gabriel que lo llevaba.

En 36 id. Mandando que, prévio pago del impuesto es
pecial establecido, se expida á  favor de D. Guillermo Mon- 
tis y Allende Salazar Real ca rta  de sucesión en el título 
de Marqués de la Bastida, por fallecimiento de su padre 
D. Antonio.

En 1.° Agosto. Autorizando á D. Bernardo Manuel de 
la Calle y Caballero para que, conservando el carácter de 
su procedencia y previo pago del impuesto especial esta
blecido, pueda usar en España, con la denominación de 
la Calle, el título de Marqués que le ha sido concedido por 
Su Santidad, y mandando expedir á favor del mismo el 
consiguiente Real despacho.

En 3 id. Concediendo Real licencia á D. Francisco 
Frías y Español de Niño, hijo del Marqués de H uarte, para 
contraer matrim onio con Doña M aría de los Dolores U r- 
ríes y Azara.

En 19 id. -Concediendo Real licencia á Doña María de 
las Mereedes Salaverri y Guerendiain, hija  del Marqués 
de Murillo del Cuende, para contraer m atrim onio con Don 
Nicolás de Guerendiain.

En 33 id. Concediendo Real licencia á Doña Ana Ve- 
lazquez Gaztelu y Bernedo, hija del Marqués de Campo- 
Ameno, para contraer matrim onio con D. Prudencio Mu- 
d arra  P árraga.

E n id. id. Concediendo Real licencia á Doña M aría del 
Cármen García Barzanallana y Paez Jaramillo, hija del 
Marqués de Barzanallana, para contraer m atrim onio con 
D. Antonio Artiz y Veguerie.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

Subsecretaría.
Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido con

firmada por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos,

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Comendadores ordinarios,
D. Manuel Baamonde y Ortega.
D. Manuel Benayas y Portocarrero.

Caballero,

D. Juan Acebedo y Galdiano.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.

D. Cárlos Hidalgo Ortiz de Zugasti.

Comendadores ordinarios.

D. Francisco de Paula Almoina.
D. Manuel Ballesteros y Bernal.
D. Juan de Micheo y Diez de Mayorga.
D. Cristóbal Fernandez.
D. Rafael Carrillo.
D. José Muro y Oarbajal.

Caballeros.

D. Andrés Grana y Reyes.
D. Juan Gutiérrez Pardo.
D. Ignacio Ordoñez y Brau.
D. Juan de la Torre de Diego.
D. Alberto Sánchez Rodríguez.
D. Blas Cid Plácido.
D. Casimiro Romero Elias.

Ií&laeion de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
por no haber satisfecho los interesados los derechos esta
blecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Encomienda núm . 334,
D. Tomás de Lora y Castro.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.

D. Juan M. Guelbenzu.

Comendador de número.

D. Calixto Rico y Gil.

Comendadores ordinarios,

D. Juan José Cortés y Costo.
D. Pedro Fuentes Bardají.
D. Francisco Sicilia.
D. Fernando Bulnes López.
D. Gilberto Quijano Fernandez.

Caballeros.
D. Francisco Olivares Calderón.
D. José Fernandez García.
D. Domingo Diaz Ramos.
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D. Francisco Bono Silva.
D. Francisco Moreno Romero.
D. Manuel Aran-jo Prieto.
D. Francisco Galindo Bono.
D. Antonio López Orcloñez.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. £3 de la ley de presupuestos de 1877-78.
Madrid £9 de Agosto de 1881.

El Subsecretario,
F elipe M endez de Vig'o,

MI NISTERIO DE ULTRAMAR.  |

r e g l a m e n t o  o r g á n i c o

DEL

RESGUARDO DE ADUANAS DE LA ISLA DE CUBA (1).

CAPÍTULO PRIMERO.
Be la organización.

Artículo 1.° El Resguardo de. las Aduanas de la isla de 
Cuba se compondrá de fuerza de tierra y de mar.

La fuerza de tierra constará de
Un Jefe del Resguardo de la Habana, Jefe de Negociado de 

tercera clase, con 800 pesos de sueldo y 1.500 de sobresueldo.
Dos Celadores primeros, Oficiales cuartos, á 400 y 900 pesos.
Doce Celadores segundos, OñGiales quintos, á 800 y 700 

pesos.
Treinta aduaneros preferentes, á 700 pesos.
Trescientos cincuenta aduaneros, á 600 pesos, con arreglo 

á la Real orden de 3 de Mayo de 1877, aumentando 40 plazas.
La fuerza de mar constará de
Veintiún patrones, a 480 pesos.
Ciento setenta y dos marineros, á 400 pesos.
Los patrones y marineros gozarán de las mismas conside

raciones que respectivamente disfrutan los Celadores y adua
neros.
• Art. £.° El Director general de Hacienda será el Jefe supe
rior del Resguardo, y entenderá en todo lo relativo á la orga
nización y distribución de su fuerza, resolviendo las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de los respectivos debe
res de los individuos que ios componen , dando las órdenes 
oportunas para que se mantenga entre ellos lam as severa dis
ciplina y la debida obediencia á sus Jefes.

Los Administradores y Colectores de las Aduanas donde 
los aduaneros presten el servicio serán sus Jefes inmediatos 
en cuanto tenga relación con el desempeño de sus obligaciones, 
y darán cuenta periódicamente á la Dirección general de Ha
cienda de los servicios que presten aquellos.

Art. 3.° El uniforme de la fuerza del Resguardo y los dis
tintivos de las clases lo designará el Director general de Ha
cienda, teniendo en cuenta que es una institucion'civil.

El arm am ento  para el servicio ordinario de todas las clases 
será sable ceñido y rewolver, del mismo modelo.

Para los servicios extraordinarios que puedan ocurrir,y para 
cubrir los puntos en que se tema algún riesgo, deberán tener 
todos los aduaneros carabina, rifle, fusil ú otra arma de percu
sión, cuyo armamento será uniforme según los modelos apro
bados por la Dirección general de Hacienda.

El vestuario y armamento lo costearán los individuos, y 
como de su propiedad podrán, en caso de dejar el servicio, 
traspasarlo á los que les sucedan.

CAPÍTULO II.
Bel servicio.

Art. 4.° Los Celadores estarán á las inmediatas órdenes de 
los Administradores y Colectores respectivos para el servicio 
de los puertos y bahías. Tendrán á su cargo la inspección y vi
gilancia do todos los puntos en que haya casillas, destacamen
to ó fuerza terrestres y marítimas de aduaneros encargadas de 
impedir el fraude.

Darán parte diario á la Administración de cualquier des
cuido, abandono ó falta que notaren: en casos perentorios, po
drán relevar á los aduaneros y adoptar provisionalmente cual
quier medida que crean conveniente en bien del servicio, dando 
parte á la Administración y á la vez á la Dirección general de 
Hacienda.

Las Administraciones de Aduanas tendrán la obligación de 
poner semanalmente estos actos en conocimiento de la Direc
ción general de Hacienda, informando acerca de ellos lo que 
creyeren oportuno.

Art. 5.° Los Celadores recibirán y comunicarán diariamen
te á sus subordinados las órdenes del Administrador ó Colec
tor de la Aduana; cuidarán de proponer á los mismos el relevo 
ó refuerzo necesario en los puntos de vigilancia, y llevarán un 
registro en que consten los servicios de los individuos que es
tén á sus órdenes y las faltas en que incurran, dando parte 
quincenal, salvo los casos en que se estime urgente el aviso, á 
los Administradores ó Colectores, ó á la Dirección general de 
Hacienda cuando haya reincidencia en tales faltas, por si fuese 
necesario adoptar medidas para su remedio.

Cuando alguna de las órdenes que reciban del Administra
dor ó Colector de la Aduana de que dependan pueda compro
meter los intereses de la Hacienda, deberá el Colector Jefe del 
puesto, sin dejar de cumplirla, tomar las medidas que crea pru
dente para evitar el fraude, dando parte inmediatamente a la

Dirección general de Hacienda á ñn de que se practique la in
vestigación de los hechos y su corrección y enmienda.

Art. ,6.° Los Celadores, en el caso de tener conocimiento de 
que se intenta introducir algún contrabando por la costa de su 
demarcación, procederán á adoptar las medidas necesarias para 
su aprehensión, é instruirán las primeras diligencias del suma
rio, que pasará con los efectos aprehendidos á la Administra
ción ó Colecturía para su examen. A este acto asistirá precisa
mente el Jefe aprehensor, y se dará parte á la Dirección gene
ral de Hacienda. Si fuese necesario salir para este servicio fuera 
de la población, lo pondrá inmediatamente en conocimiento del 
Administrador ó Colector, el que en ningún caso podrá atri
buirse el carácter de aprehensor.

Art. 7.° Los individuos del Resguardo no serán destinados 
á otro servicio que al de su instituto.

Son responsables del cumplimiento de este precepto los Ce
ladores y Administradores ó Colectores de Aduanas.

Se exceptúan los casos de invasión de enemigos, sedición, 
asonadas ú otro en que sea necesaria su cooperación con las 
Autoridades para el restablecimiento del orden; pero dado que 
los fondos públicos pudieran verse amenazados, se considerará 
preferente su custodia.

Art. 8.° Todos los Celadores y aduaneros tienen el deber de 
vigilar cuanto concierne á asegurar los intereses de la Hacienda 
y evitar toda defraudación.

Cuando abriguen sospechas de que en los reconocimientos 
practicados ha habido algún fraude, ó tengan noticia ó indicio 
cierto de que los bultos existentes en muelles ó almacenes, y 
no reconocidos, contienen otra cosa que la declarada, ó mayor 
cantidad ó peso que el que se consigne en las hojas ó papeletas 
con que se pasa la vista ó se verifica el reconocimiento, so ob
servará lo siguiente:

1.° Lo manifestarán en el acto, de palabra ó por escrito, al 
Celador de servicio si la denuncia fuese hecha por aduanero, y 
al Administrador de la Aduana en todo caso, para que por 
este se disponga que á su presencia, la del denunciador y Ce
lador se practique nuevo reconocimiento, si ya se hubiese he
cho, ó se ejecute el primero con toda escrupulosidad.

Si el denunciante fuese el Celador, lo pondrá en conoci
miento del Administrador, y ambos presenciarán estos reco
nocimientos.

Si la denuncia ocurriere en la Aduana de la Habana, es 
obligación del Celador manifestarlo en seguida por escrito al 
Jefe del Resguardo, á no ser que la urgencia aconseje hacerlo 
verbalmente.

Y £.° Si resultare cierta la denuncia, el denunciador ten
drá participación en la multa que por consecuencia del primer 
reconocimiento se impusiere.

Si este se hubiere practicado, será el único partícipe de 
aquella, levantándose al efecto acta en que se haga constar 
detalladamente lo ocurrido.

Art. 9.° En las vacantes, ausencias y enfermedades de los 
Celadores, serán estos sustituidos por los de inferior categoría, 
si los hubiere en el punto en que ocurriesen aquellas, ó por los 
aduaneros preferentes por orden de antigüedad ó edad, si la 
antigüedad fuese la misma.

CAPÍTULO III.
Bel nombramiento, ingreso, ascenso, traslación y separación.

Art. 10. Los nombramientos de Jefe y Celadores del Res
guardo serán de Real orden. Los de los aduaneros, patrones y 
marineros se harán por el Gobernador general de la isla, á pro
puesta de la Dirección general de Hacienda.

Art. 11. El ingreso y ascenso de estos funcionarios se ajus
tará á las disposiciones que rijan para los demás empleados de 
Hacienda pública de la isla.

Art. 1£. Los individuos del Resguardo de Aduanas pueden 
ser trasladados de uno á otro punto dentro de la isla:

1.° Cuando convenga al servicio.
&.° Cuando la Dirección general de Hacienda disponga el 

relevo de los destacamen-os, que podrá hacerse á lo más dos 
veces al año, procurando sea entre los puntos más próximos y 
de fácil comunicación.

En ambos casos serán de su cuenta los gastos de tras
lación.

Sólo cuando desempeñen una comisión extraordinaria del 
servicio tendrán derecho ai abono de dichos gastos.

Art. 13. Ningún individuo del Resguardo de Aduanas po
drá desempeñar destino perteneciente á este ramo en el pueblo 
de su naturaleza, ni en oi del domicilio de sus padres ó her
manos, ni en el de los padres ó hermanos de la mujer, si al
guno de aquellos ó de estos fuere comerciante ó fabricante es
tablecido en la localidad.

Cuando un empleado del Resguardo contraiga matrimonio 
con mujer de familia comerciante ó fabricante establecido en 
la población donde ejerza su cargo, será trasladado inmedia
tamente.

Art. 14. Los empleados del Resguardo de Aduanas podrán 
ser jubilados con sujeción á las reglas establecidas ó que en lo 
sucesivo so establecieren para los demás funcionarios del or
den civil.

Art. 15. Los empleados de este Resguardo pueden ser sepa
rados de sus destinos en la forma siguiente:

4.° Por sentencia judicial ejecutoria.
£.° Por expediente instruido y resuelto en los términos que 

en este capítulo se especifican.
3.® Por cesantía.
El que por cualquiera de los dos primeros casos sea sepa

rado de su destino no podrá volver á servir en el Resguardo.
Art. 16. La separación por medio de expediente podrá te

ner lugar en tres casos:
1.° Cuando un empleado del Resguardo haya sido conde

nado por delito común en sentencia ejecutoria, aunque la pe
na que se le imponga no sea ni lleve aneja la de inhabili
tación.

£.° Cuando habiendo sido encausado por un delito resultare 
absuelto de la instancia.

3.° Cuando haya cometido siete faltas leves ó cuatro 
graves.

En cualquiera de estos casos la Administración de Adua
nas respectiva instruirá el expediente, elevándolo á la Direc
ción general de Hacienda para su resolución.

De esta resolución podrá recurriese á la via contencieso- 
administrativa.

Los que fueren separados por cualquiera de las causas men
cionadas en los números £.* y 3.° no pierden su categoría ni los 
derechos pasivos adquiridos.

Los que se hallen en el caso expresado en el núm. 1.° sólo 
perderán la categoría y derechos pasivos adquiridos cuando as 
lo determine la sentencia.

Art. 17. Si del expediente resultaren pruebas ó sospechas 
fundadas de un hecho que constituya delito, además de acor
dar la cesantía del empleado, se remitirán los antecedentes al 
Tribunal de justicia para que proceda con arreglo á derecho.

(Se continuará.)

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo seguido ante 
el Consejo de Estado entre partes, de la una el Licenciado 
D. Andrés de Tavira y Romero, en nombre de Doña Dolo
res Polidoro y Ferrer, como recurrente, y de la o tra M i 
Fiscal, en representación do la Administración general del 
Estado, recurrida, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en £ 
de Julio de 1880, que reformó el acuerdo apelado que en 
£1 de Febrero de aquel año dictó la Junta de Pensiones 
civiles, y se declaró á Doña Cayetana Polidoro el derecho 
de com partir con su herm ana Doña Dolores la pensión 
del Tesoro de 1.875 pesetas, debiendo entenderse* que esta 
declaración habrá de retrotraerse y su rtir sus efectos des
de el £8 de Setiembre de 1875, en que Doña Dolores Poli- 
doro optó por la pensión que hoy disfruta.

Visto:
■ Visto el expediente gubernativo, del que resulta:

Que ocurrido en £3 de Enero de 18 ib el falle cimiento 
de D. Miguel Polidoro, por Doña María Manuela Ferrer 
se acudió al Ministerio do la Gobernación pidiendo que se 
la declarase la viudedad correspondiente al sueldo que 
habia disfrutado su esposo como Intendente de policía de 
las Islas Baleares; y pasada la pretensión á la Junta de 
Calificación de derechos de los empleados civiles, se pro
puso por esta queñnform ara la de gobierno de Monte-pio 
militar, como en efecto lo hizo, manifestando que la re
clamante sólo tenia derecho á la pensión respectiva del 
empleo de Capitán con grado de Coronel en el Cuerpo de 
Carabineros de Hacienda, que había servido su causante, 
recayendo, de conformidad con este dictamen, la Real or
den de 8 de Agosto de 1845 concediendo á Doña M aría 
Manuela Ferrer la viudedad de 3.300 rs. al año:

Que m uerta á su vez esta señora en £8 de Agosto 
de 1865, su h ija  Doña Dolores Polidoro Ferrer, soltera, 
justificando que su herm ana Doña Cayetana habia con
traido en 30 de Octubre de !86£ segundo matrimonio con 
D. Francisco Rodríguez y Alcalde, solicitó y obtuvo que 
se declarase á su favor la pensión de 880 escudos que 
como viudedad habia disfrutado su madre:

Que en 1875 pidió de nuevo Doña Dolores Polidoro 
que se la declarase la pensión del Tesoro correspondiente 
al sueldo regulador de 30.000 rs. que habia percibido su 
padre D. Miguel como Intendente do policía de las Islas 
Baleares; y revisado el expediente de este, se le reconocie
ron 39 años, un mes y 8 dias de servicios, asignándose en 
£4 de Junio de 1876 á la citada Doña Delores, la pensión 
del Tesoro de 1.875 pesetas, que debería percibir desde la 
fecha en que lo solicitó:

Que en 9 de Febrero y 1.° de Marzo de 187£ Doña Ca
yetana Polidoro, acompañando la partida de defunción de 
su segundo marido, que tuvo lugar en 16 de Noviembre 
de 1871, y una información cid perpetuam  para justificar 
que no percibe haberes pasivos de ninguna clase, preten
dió que se la permitiese com partir con su herm ana Doña 
¡dolores la pensión que esta percibía, lo que fué desesti
mado por la Junta de Pensiones civiles en sesión de £1 de 
Febrero de 1880:

Que Doña Cayetana Polidoro recurrió contra estq^ 
acuerdo para ante el Ministerio de Hacienda, por el que, 
de conformidad con el dictámen de la Asesoría general, 
so dictó la Real orden de £ de Julio de 1880 al principio 
relacionada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re 
sulta:

Que el Licenciado D. Andrés de Tavira y Romero, en 
nombre de Doña Dolores Polidoro, dedujo demanda en re
curso de apelación, que fué ampliada, solicitando que sea 
revocada dicha Real orden:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase el r e 
curso, lo verificó con la pretensión de que se absuelva de 
la demanda á la Administración general del Estado y se 
confirme la resolución m inisterial impugnada:

Que habiéndose personado en el pleito Doña Cayetana 
Polidoro, al notificar la providencia en que se la tuvo por 
parte manifestó que no queria verlo por ser suficiente á 
su defensa lo alegado por Mi F iscal.
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Yisto el Reglamento do Monte-pio de Ministerios de 8 
de Setiembre de 1763:

Vista la instrucción de 26 de Diciembre de 1831, dic
tada con motivo de la extinción del Monte-pio de Reales 
oficinas, en cuyo art. £0 se dispone que las hijas tendrán 
derecho á la pensión en su totalidad ó como copartícipes 
hasta  que profesen en religión ó se casen:

Visto el art. 15 de la Ley de Presupuestos de £5 de 
Junio de 1864, por el cual se establece: primero, que has
ta  que se publique la Ley general de Clases pasivas, las 
viudas y huérfanos de los funcionarios no públicos incor
porados actualm ente á los Monte-pios tendrán derecho á 
la pensión del Tesoro, con sujeción á lo dispuesto en los 
artículos 45 al 66, 69, 70 y 75 del proyecto de ley presen
tado por el Gobierno al Congreso de los Diputados en 20 de 
Mayo de 1862; y segundo, que las \nu las y huérfanos de 
los empleados que en adelante fallecieren y se hallen in 
corporados á los Monte-pios podiAn optar á la pensión 
que por las disposiciones actuales les correspondan, ó á 
las que tengan derecho con arreglo á los artículos men
cionados en el párrafo anterior:

Visto el art. 5S de dicho proyecto de ley de 20 de Mayo 
de 1862, por el que se determina que si al fallecimiento 
del empleado sólo quedasen hijos, optarán por iguales 
partes á la pensión vitalicia ó temporal que corresponda 
á los varones menores de 20 años que no disfrutasen suel
do igual ó m ayor del Estado, y las hembras solteras ó 
viudas que no gozasen como tales pensión del Tesoro por 
sus maridos:

Visto el art. 61 del mismo proyecto, en que se declara: 
primero, que la huérfana que se case cesará en su pen
sión vitalicia ó temporal, nudiendo optar, sfienviuda, entre 
la pensión que le quede por su marido ó la de su padre, si 
esta fuese vitalicia ó no hubiese otro partícipe en el cobro 
de ella; y segundo, que el mismo derecho tendrá la que 
se hubiese casado en vida de su padre si al enviudar Ipi- 
biese este fallecido, y no cobrare la pensión la víudam i 
ninguno de los hijos:

Visto el art. 12 del Decreto-ley de 22 de Octubre 
de 1868, por el que se determ ina que se apliquen con estric
to rigor y á la letra los Reglamentos de Monte-pio ó Ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831, y que tocias las in
corporaciones á los mismos que no hayan sido objeto de 
la Ley expresa serán nulas y do ningún valor ni efecto, 
y caducadas las pensiones concedidas fuera del Regla
mento ó Instrucción:

Visto el art. 13 del referido Decreto-ley de 22 de Octu
bre de 1868, por el que se declaran en suspenso los a rtí
culos del proyeeto de Ley de 20 de Mayo de 1862, puestos 
en vigor por la Ley de Presupuestos de 1864 y siguientes, 
hasta  que las Cortes resuelvan lo que estimen oportuno: 

Visto el art. 10 de la Ley de Presupuestos de 28 de 
Febrero de 1873, que dispone que hasta que se apruebe 
una Ley general de Clases pasivas serán estrictam ente 
cumplidas las disposiciones’ del Decreto-ley de 22 de Oc
tubre de 1868, á contar desde la fecha del mismo; pero 
sin que en ningún caso puedan tener en su aplicación efec
tos retroactivos con respecto á los derechos fundados en 
Leyes anteriores:

Vista la Real orden de 7 de Agosto de 1875, en cuya 
regla 1.a se determina que tienen derecho á pensión del 
Tesoro: segundo, las huérfanas de empleados que con
trajeren  matrimonio siendo sólo copartícipes con la viuda 
ó hermanos en el goce de la pensión de Monte-pio y en
viudaren, y también las hijas casadas en vida de los 
padres después de enviudar ellas y fallecer estos, según 
determinan los artículos 58 y 61 del citado proyecto de 
Ley de 20 de Mayo de 1862:

Vista la regla 2.a de dicha Real orden de 7 de Agosto 
de 1875, por la cual se previene que la declaración de de
rechos á pensión á favor de las viudas y huérfanos com
prendidos en el párrafo primero, art. 15 de la referida Ley 
de Presupuestos de 1864, no está subordinada á condición 
alguna relativa á si el fallecimiento de los respectivos 
causantes ocurrió ó no ántes de la publicación de la pro
pia Ley:

Considerando que Ja cuestión que se ventila en este 
pleito se reduce á determ inar si Doña Cayetana Polidoro y 
Ferrer, viuda desde 16 de Noviembre de 1871, y huérfana 
de D. Miguel Polidoro, tiene ó no derecho á com partir con 
su herm ana Doña Dolores la pensión del Tesoro que esta 
disfruta actualmente:

Considerando que, conforme al art. 58 del proyecto de 
Ley de 20 de Mayo do 1862, hoy vigente, las hem bras 
solteras ó viudas que no gozasen como tales pensión del 
Tesoro por sus maridos tendrán derecho por partes igua
les á la vitalicia ó tem poral que les corresponda al falle
cimiento de su padre:

Considerando que, por v irtud de este precepto legal, no 
existe razón ni fundamento alguno para que Doña Caye
tan a  Polidoro deje de com partir con su herm ana Doña 
Dolores la pensión del Tesoro que esta percibe, concur
riendo en ella, como lo ha justificado, la circunstancia de 
ser huérfana y viuda, sin derecho á pensión por parte de 
su m arid o :

Considerando que el art. 61 del repetido proyecto de 
Ley de 20 de Mayo de 1862, en que la recurrente apoya 
su exclusivo derecho al goce íntegro de la pensión de or
fandad, se refiere al caso en que la huérfana viuda optase 
por la pensión ín tegra y que le correspondiese por su pa
dre, y no en m anera alguna al de que ahora se tra ta , por
que en él no es posible ejercitar el derecho de opcion, toda 
vez que Doña Cayetana Polidoro no lo tiene á disfrutar 
pensión por parte de su marido, que á s u  fallecimiento no 
le ha dejado derechos pasivos de ninguna especie:

Considerando que al ©ptar Doña Dolores Polidoro 
en 1875 por la pensión del Tesoro que como huérfana sol
te ra  le correspondía por el último destino servido por su 
padre, tuvo que hacerlo sometiéndose á las consecuencias 
que lleva consigo la índole de esta pensión, entre las cua
les figura, con arreglo al art. 58 ya citado, la de que pu
diera su herm ana Cayetana en trar á com partirla con ella;

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo 
CtntenciosQ del Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Tomás Re- 
tortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Servando 
Ruiz Gómez, D. Félix García Gómez, D. Augusto Amblará, 
D. Francisco Rubio, D. José Magaz, D. Manuel Colmeiro, 
IX Angel María Dacarrete, D. Pió Gullon, D. Alvaro Gil 
Sanz y IX B uenaventura Garbo,

Vengo en absolver á la Administración del Estado de 
la demanda interpuesta á nombre de Doña Dolores Poli- 
doro y Ferrer contra la Rnal orden de 2 de Julio de 1880, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
ochenta y uno.===ALFONSO.==El Presidente del Conse
jo de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación,=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a : de que certifico.

Madrid 25 de Junio de 1881.**=Antonio A lcántara.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el 
Consejo de Estado entre el Banco de España, representa
do por el Licenciado D. Celestino Rico, dem andante, y Mi 
Fiscal, en nombre de la Adm inistración general, dem anda
da, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 8 de Mayo de 1878, 
relativa al premio de cobranza en la recaudación de las 
contribuciones territorial y de [subsidio industrial.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 24 de Abril de 1877 dirigió el Banco de Espa

ña una comunicación á la Dirección general de Contribu
ciones manifestando la necesidad que existia de unifor
m ar el servicio de liquidación del premio de cobranza que 
venia haciéndose en la mayor parte de las provincias con 
arreglo á lo dispuesto en la orden m inisterial de 21 de 
Noviembre de 1870, creyendo que seria lo más convenien
te el empleo de una fórm ula por medio do la cual se ex- * 
trajera'cíe la masa to tal de valores recaudados el mencio
nado premio:

Que el Negociado respectivo de la Dirección, enten
diendo que no podia accederse á lo solicitado por el B an
co, pues debia ser éste considerado como partícipe en el 
total de los valores recaudados, porque en tal concepto 
figuraba en los recibos talonarios referentes á su anterior 
contrato con el Estado para la recaudación, y como tal 
figura en la actualidad, á pesar de la innovación estable
cida en la Ley de Presupuestos de 1876 á 1877; innova
ción de form a y no de esencia, puesto que está lim itada á 
fijar en 164.986.975 pesetas la cantidad que se ha de im 
poner como contribución de inmuebles, refundiéndose en 
aquella sum a la cuota ordinaria, la extraordinaria y re 
cargos por gastos de cobranza y demás establecidos por 
disposiciones anteriores:

Que oida sobre el particu lar la Intervención general de 
la Administración del Estado, informó en 21 de Junio de 
1877 que las órdenes de 25 de Junio y 21 de Noviembre 
de 1870^ habían ya resuelto la interpretación que debia 
darse á la cláusula del contrato anterior en lo relativo al 
abono del premio de cobranza de las contribuciones de in
muebles é industrial, cuya interpretación debia hacerse 
extensiva al contrato actual, mediante á que dichas dis
posiciones habían sido de hecho consentidas por el Banco, 
y nada se había pactado últim am ente en el sentido de 
aclarar ó modificar aquella inteligencia; y que la tabla 
cuyo proyecto había presentado dicho establecimiento era 
aceptable en cuanto á que por ella se determ inaba por un 
procedimiento sencillo y exacto la m anera de liquidar con 
facilidad los premios siempre que en su aplicación se cu i
dase de liquidar por la totalidad de la recaudación los 
premios de las contribuciones territorial ó industrial, de
duciendo después del im porte íntegro de- estos un tanto  al 
mismo tipo asignado, ó sea el premio sobre la parte que el 
Banco recibe y retiene con aplicación á su emisión:

Que de conformidad con el anterior dictamen, se re
solvió el asunto por orden de la Dirección general de Con
tribuciones de 30 de Julio de 1877, la que se comunicó 
al Banco de España, acompañando una copia de la tab la  
para la liquidación form ada por la Intervención ge
neral:

Que el Banco, en comunicación de 10 de Setiembre si
guiente, acusó recibo de la - anterior orden m anifestando 
que si la Dirección hubiera fundado la alteración de los 
tipos propuestos por dicho establecimiento, sólo en la fuer
za que pudieran tener las órdenes de 25 de Junio y 21 de 
Noviembre de 1870, se habria 'sometido desde luego á la 
decisión acordada; pero en vista de que esta se apoyaba 
principalmente en otras razones y fundamentos que creía 
inexactos, no podia conformarse con ella; y term inó expo
niendo varias consideraciones en apoyo de que el premio 
de cobranza se formalizase y liquidase con arreglo á la 
fórm ula por él propuesta en su prim era reclamación:

Que la Dirección general elevó el expediente al Minis
terio de Hacienda proponiendo que se confirmase el acuer
do de 30 de Julio de 1877, declarando que el Banco no tie
ne derecho á percibir premio de cobranza por el premio 
que para sí recauda; y pasado dicho expediente á infor
me de la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, se 
expidió, de conformidad con el dictam en por la misma 
emitido, la Real orden de 30 de Abril de 1878 confirm an
do el acuerdo de la Dirección general de 30 de Julio 
anterior, y declarando que la liquidación, del premio con
tratado  debia girar sobre el to tal im porte de la recauda
ción que resultase después de deducido aquel, y según la 
fórm ula contenida y desarrollada en la tabla redactada 
por la Intervención general.

Vistos les autos contencioso-administraíivos, de los 
cuales aparece:

Que en 31 de Octubre de 1878 el Licenciado D. Celes
tino Rice, á nombre y con poder del Banco do España, 
dedujo ante el Consejo de Estado demanda contencioso- 
adm inistrativa contra la anterior Real orden notificada á 
la Sociedad demandante en 8 de Mayo de 1877 pidiendo 
su revocación, y que se declare que el Banco tiene dere
cho al premio íntegro estipulado, deducido del total im
porte de la recaudación:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y em
plazado Mi Fiscal para que contestase á la demanda, lo 
verificó en 8 de Marzo de 1880 pidiendo que se absolviera 
de la misma á la Administración general del Estado, y 
que se confirm ara la Real orden im pugnada.

Visto el convenio celebrado entre la Hacienda y el 
Banco de España, aprobado por Real orden de 19 de Di
ciembre de 1867 para la recaudación de las montribucio- 
nes d irectas, que establece en su base 5.a que «el premio 
que ha de percibir el Banco por razón de cobranza de di
chas dos contribuciones será de 2 escudos 625 milésimas 
por 10p para  la contribución territo ria l, y de 3 escudos 
404 milésimas por 100 en la industrial y de com ercio:» 

_Visto el convenio entre la Hacienda y el Banco de Es
paña, aprobado por Real orden de 4 de Agosto de 1876, en 
cuya base 1.a se dispone que el Banco continuará encar
gado de la recaudación de las contribuciones de inmue
bles, cultivo y ganadería, industrial y de comercio y de 
carruajes de lujo, con sus recargos establecidos ó que se 
establezcan:

Vista la base 4.a del mismo convenio, según la cual el 
premio que ha de percibir el Banco por razón de cobranza 
será de 2 pesetas 62 céntimos por 100 en la contribución 
territorial, y de 3 pesetas 40 céntimos por 100 en la in
dustrial y la de carruajes de lujo, cuyo premio lo percibi
rá  el Banco al hacer las entregas en las Cajas provincia
les del Tesoro en la parte proporcional al im porte de cada 
una de ellas:

V ista la Ley de Presupuestos de 21 de Julio de 1876, 
en cuyo art. 6.° se fija en pesetas 164.986.957 la cantidad 
que se habia de imponer durante el año económico como 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, refun- 
díéndose en dicha suma la cuota ordinaria, la extraordi
naria  de guerra y los recargos por gastos de cobranza, 
disponiéndose que estos gastos sean de cuenta del Tesoro: 

.Visto el art. 4.° de la Ley de Presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, según el cual el cupo para  el Tesoro du
rante el año económico de 1877-78 por la contribución 
desam uebles, cultivo y ganadería se fijó en la sum a de 
165.500.000 pesetas, debiendo abonarse el premio de co
branza y los demás gastos en la form a determ inada por 
la Ley de 21 de Julio de 1876:

Visto el art. l.° del capítulo 50 de la sección 8.a del 
presupuesto de gastos para  el ejercicio de 1877-78, en el 
que se consigna como premios de cobranza, á razón de 2 
pesetas 62 céntimos por 100 sobre 165.500.000 pesetas de 
ingresos calculados en la contribución territorial, la can
tidad de 4336.100:

Vista la orden de la Regencia del Reino de 21 de No
viembre de 1870 dictando reglas para cum plim entar o tra 
de fecha 25 de Junio anterior, por la que se declaró que 
corresponde al Banco de España el premio de 2 pesetas 
625 milésimas por 100 de recaudación sobre el rem anente 
del recargo de 1 por 100 á la contribución de inmuebles, 
que después de satisfecho el premio del cupo del Tesoro 
se destina á partidas fallidas, en cuya regla 3.a se dispone 
que las Administraciones económicas liquidarán el premio 
sobre lo recaudado para cupo del Tesoro con arreglo al 
modelo de liquidación que con dicha orden se público: 

Considerando que en los contratos celebrados entre el 
Gobierno^ y el Banco de España para la recaudación de 
las contribuciones d irectas, se fijó claram ente que el pre
mio en el de 1867 era el de 2 escudos 625 milésimas por 
100 sobre el to tal á satisfacer por la contribución territo 
ria l, y 3 escudos 404 milésimas por 100 por la del subsi
dio industrial, y en el de 1876, 2 pesetas 62 céntimos por 
100 en la territorial, y 3 pesetas 40 céntimos por 100 en 
la industrial y la de carruajes de lujo:

Considerando que, esto no obstante, la Administración 
ha interpretado dichos contratos en la Real orden recla
mada,^estimando que debe haber un descuento en el pre
cio señalado; criterio que basa en dos fundamentos: pri
mero, en que el Banco', en su concepto de recaudador, 
es partícipe en las contribuciones; y segundo, en que el 
mismo ha aceptado ese carác ter con sus consecuencias al 
no im pugnar las órdenes de la Regencia de 1870, que cer- 

. cenaron dicho premio:
Considerando, respecto del prim ero, que cualesquiera 

que sean los precedentes establecidos. á causa de la espe
cial confección de los repartim ientos de la contribución 
te rrito ria l, y del método adoptado para  extender los reci
bos talonarios desde antiguo y ántes de estos contratos, 
el hecho real y positivo es que eb Banco no tiene derecho 
alguno sobre dicha contribución, y que su papel de re
caudador arranca  simplemente de sus contratos, no sien
do en puridad más que un contratista  de un servicio pú
blico por un determinado precio que recibe del Estado: 

Considerando que, esto supuesto , im portan por los 
nombres y los térm inos en que esos repartim ientos y 
esos recibos estén redactados, pues á lo que hay que , 
atenerse es á la naturaleza y realidad de las cosas, y 
esta es que el Banco no es partícipe en los impuestos te r
ritorial é industrial, toda vez que los entrega totalm ente 
en las Cajas del Tesoro, sin tener por su gestión de cobran
za otras utilidades ni ganancias que las estipuladas en sus 
contratos, estando por ello en igualdad de ̂ circunstancias 
que el adm inistrador de cualquiera casa ó Corporación: 

Considerando que si no lo es, lo que se llam a su pre
mio, obedeciendo á un  antiguo tecnicism o financiero, es al 
presente sólo el precio de su servicio, sin que tenga im-  ̂
portancia el'que este venga englobado en la totalidad de 
las sumas recaudadas, porque eso es lo que ordinariam en
te  acontece en toda comisión ó adm inistración, sin que 
por ello se descuente el precio con la misma estipulado, y.
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p a ra  el cual n a tu ra lm en te  se h a  tenido en cu en ta  esa c ir-  s 
d is ta n c ia :  ̂ j

Considerando, respecto del segundo fundam ento , ó sea 
de la  aceptación del Banco, que en efecto ocurre  en este i 
negocio la c ircu n stan c ia  de que la A dm inistración, por las 
órdenes del R egente de 1870, acordó el descuento del p re
m io estipulado por la cobranza, com unicando á los Jefes J 
económicos de las provincias u n a  tab la  p a ra  las liquida
ciones con el Banco en que así resu lta; acuerdo que ñ u  
consentido por este en el hecho de no alzarse co n tra  él poi 
la  v ia  contenciosa, como pudo hacerlo , y por 1@ cual ha 
perdido el derecho á rec lam ar ín tegro  el prem io por las 
sum as cobradas correspondientes al con tra to  de 1867, que 
era el que reg ía cuando se d ic taron  las enunciadas dispo
siciones de 1870:

Considerando que, esto sin em bargo, no es posible ad
m itir  que el consentim iento implícito del Banco alcance i 
com prender el segundo con tra to , puesto que aun  no había 
nacido, y tuvo  efecto después bajo u n a  legislación d istin ta  
cual es la de 1876, en que sólo quedó el Tesoro como per
ceptor de la sum a ín teg ra fijada por las Cortes como con
tribuc ión  te rrito ria l:

Considerando que esto es lo justo , pues aunque el con
sentim iento tácito  ó im plícito deba presuponerse en de
te rm inadas circunstancias, por su  na tu ra leza  es de in te r
pretación  re s tr ic tiv a , y h ay  que lim itar sus efectos en 
Ijuena doctrina ju ríd ica  ó los casos precisos y concretos 
en que sin género alguno de duda pueda deducirse, y no á 
o tros en que racionalm ente no es posible presum irlo , come 
sucede respecto al segundo con tra to , cuyas acciones no es 
dable estim arlas p resc ritas  an tes de n acer:

Considerando que en el nuevo convenio se m arcó  un 
precio distinto del an terio r por el servicio de la  cobranza, 
siendo tam bién d istin ta  la sum a objeto de e l la , y por lo 
tan to  sustancialm ente d iferentes los dos contra tos:

Considerando, á m ayor abundam iento, que la  cuestión 
card inal del pleito la  h a  resuelto  la Ley de P resupuestos 
de 1876 al dejar al Tesoro como único percep tor en los 
produetos de las contribuciones d irec tas , y al dec la ra r de 
su cargo el pago de la  cobranza, es decir, dejando al B an
co con el solo derecho de percib ir del Estado el precio 
estipulado en su con tra ta , y sin el c a rác te r  de partícipe 
en las contribuciones;

Y considerando, finalm ente, que el criterio  del legisla
dor sobre el pun to  litigioso es el mismo que va  expuesto, 
toda vez que al m a rc a r  en el presupuesto  de 1877 la cuo ta  
que corresponde al Banco por la  rec au d ac ió n , teniendo 
en cuen ta  la sum a vo tada p ara  la contribución  te rr ito 
r ia l ,  le asigna 4.336.100 pesetas, que es precisam ente la  
p roporcional al tipo señalado como precio por el con tra to  
de 1876 en su in tegridad  y sin descuento alguno;

Conform ándom e con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron  D. José G arcía B arzanallana, Presidente; el M ar
ques de A lham a, D. A gustín  de Torres V allderram a, Don 
Feliciano Perez Zam ora, D. Félix G arcía Gómez, D. E s- 
téban  M artínez, D. Juan  Jim énez C uenca, D. Ju an  de Cár
denas, D. F ernando Yida, D. Em ilio  Cánovas del Castillo,
D .F rancisco  Rubio, D. E nrique Cisneros y D. P edro .de 
M adrazo,

Vengo en d ec larar que el prem io de cobranza de las 
contribuciones te rrito ria l é industria l que corresponde al 
Banco de E spaña desde que principió á reg ir el con tra to  
de 4 de Agosto de 1876, debe deducirse del to ta l im porte 
de lo rec au d ad o ; y que por lo que respecta al tiem po en 
que estuvo en vigor el de 19 de Diciembre de 1867," debe 
liquidarse dicho prem io deduciendo án tes su im porte del 
to ta l; absolviendo á la  A dm inistración de la dem anda, y 
confirm ando la Real orden im pugnada en lo que esté con
form e con estas declaraciones, y dejándola sin efecto en lo 
que no lo esté.

Dado en Palacio  á veinte de Junio de m il ochocientos 
ochenta y  u n o .= A L F O N S O .= E l P residente del Consejo 
de M inistros, Práxedes Mateo Sagasta. »

P ub licacion .= L eido  y publicado el an terio r R eal de
creto por mí el S ecretario  general del Consejo de E stado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la  
instanc ia y au tos á que se refiere; que se un a  á los m is
mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte  en la 
G a c e t a : de que certifico.

M adrid 25 de Junio de 1881 .=A nton io  A lcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b s e c re ta r ía .
Hallándose vacante una Relatoría en la Audiencia de Va- 

lladolid por fallecimiento de D. Baltasar Barona, y debiendo 
proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 528 de la ley provisional sobre organización del Poder 
judicial, y en la forma que determina el reglamento de 10 de 
Abril de 1871, los aspirantes á la misma presentarán sus soli
citudes documentadas y dirigidas al Presidente dé la Audien
cia en la Secretaría de gobierno en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d ; debiendo comenzar el primer ejercicio de oposición el 
dia SO de Octubre próximo, y verificándose ante la Sala de go
bierno, de conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 5 
de Mayo de 1879.

Madrid 31 de Agosto de 1881.—El Subsecretario interino, 
Antonio Diaz Cañabate.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc ión  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san a continuación para el dia 3 del próximo Setiembre, de 
díea a dos de la farde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
DE PA RT ICULAR.ES.

Prim er semestre de 1875 y anteriores , carpetas núm e
ros 721 á 723 do señalamiento.

Prim er semestre de 1880, carpeta núm. 267 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 290 á 299 

;le id.
Prim er semestre de 1881, carpetas números 194 á 245 

ie id.
Madrid 31 de Agosto de 1881.=E1 Director general, E. déla 

Parra.

D irección  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Relación núm. 4.517 de orden y 1.200 de haberes del Clero.

El interesado que á continuación se expresa, acreedor al 
Estado por débitos procedentes de la Deuda del Personal, 
puede acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la Real orden do 23 de Febrero do 1856, á 
la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tres, 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud ele las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que previamente 
ha de obtener de la Sección 1.a la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrá de manifestar el número de sa
lida de su liquidación.

Número
de salida INTERESADO,

de la 
liquidación.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

120.085 D. José Vives.

Madrid 20 ele Agosto de 1881.=E1 Subdirector segundo, 
Manuel Rodríguez Arroquia.=V.° B.°=E1 Director general, 
Greagh.

Remltado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
d i créditos de ¡a Deuda del Tesoro procedente del material, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto
de 1851, y con sujeción á lo dispuesto en los 33 al 36 de la ins
trucción del mismo mes y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

importe 
nom inal. Cambio. 

INTERESADOS. — —
________ ____________________ _ Pesetas. Pesetas.

D. A. C az  ...............................  2.219*80 99
D. Francisco T u rnes.......................  ’ 5.253H2 99l14
D. Antonio Gómez Diez  ----- -- 7.500 99
D. Manuel G. Guillen.................... .. 7.500 95‘88

PROPOSICION ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. -  -  -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel G. G uillen (par
te de 7.500 pesetas)  5.376l06 96‘S8 8.208*33

Madrid 31 de Agosto de 188 i.= E l Director genera], José 
Greagh.

B anco  d e  E s p a ñ a .

Venciendo en l.° de Octubre próximo el cupón de las obli
gaciones cled Banco y del Tesoro, séries exterior é interior; del 
Tesoro sobre el producto de Aduanas, y de los bonos del m is
mo, se previene á los depositantes que quieran retirar los refe
ridos cupones en ram a se sirvan manifestarlo antes dei dia 4 
de Setiembre inmediato para que deje de cortarlos el Banco.

Este establecimiento, sin embargo, cortará y pagará el cu- 
pon. corriente de los citados valores que se depositen con él 
hasta el 26 del mes de Setiembre. •

Desde el dia 10 del mismo se adm itirán en la Caja de efec
tos los valores que á continuación se expresan para el pago de 
intereses -y amortización, y por el orden siguiente:

Bias 10,14 y 17, cupones y obligaciones amortizadas del 
Banco y Tesoro, série interior.

Dias 12, 15 y 19, cupones y obligaciones amortizadas del 
Banco y Tesoro, série exterior, y de Aduanas.

Dias 13, 46 y 20, cupones do bonos y bonos amortizados.
Desde el 21 en adelante se adm itirán toda clase de valores 

sin distinción.
Al respaldo de los efectos amortizados deberá ponerse el si

guiente endoso: Al Banco de España para su amortización y 
pago. Fecha y firma del presentador.

Comprobados los efectos á que se refiere el párrafo prece
dente con sus respectivas facturas, se entregará el correspon
diente documento al interesado con el señalamiento del dia en 
que ha de tener lugar el pago por la Caja de efectivo.

El pago de los intereses de ios valores ántes detallados de
positados en este establecimiento se verificará desde el dia 1.° 
de Octubre, y desde la misma fecha podrán presentarse en la 
Intervención los depositantes con los resguardos respectivos á 
recoger el oportuno libramiento.

Los valores que, formando parte de un depósito, sean 
amortizados deberán ser retirados por los interesados á fin de 
hacer por sí la presentación de aquellos en la forma que queda 
establecida.

Los que deseen domiciliar en provincias el pago de intere
ses y amortización de las obligaciones y bonos lo manifesta
rán por escrito al Banco hasta el 15 de Setiembre, y á las su
cursales y Comisionados hasta el 22, expresando el número de 
cada uno de los efectos que hayan de domiciliarse; en el con
cepto de que, pasados aquellos dias sin haberlo solicitado, sólo 
se pagarán en la Caja de esto establecimiento los intereses y 
amortización.

Madrid 31 de Agosto de 1881. =  El Secretario, Manuel 
Ciudad.

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

D i r e c c i o n  d e  H i d r o g r a f i a

A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  97.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, d 'V-Ln ^ r e 
girse los planes, cartas y derroteros eorrespomih. tcÁ

MAR M EDITERRÁNEO.

Costa de Italia .
D e s a p a r i c i ó n  p e  u n  c a s c o  p e r d i d o  e n  e l  p u e r t o  p e  

Civ it a - V e c c iiia . (A. II., n ú m . 94/573. París 1881.) Se h a  
hecho desaparecer e l casco del vapor Linda, perdido en la  
pasa S. del puerto  de Civiia-Vecchia. (Véase el Aviso á los 
navegantes, núm . 68, de 188-1.)

Cartas números 192 y 213 de la sección 1; y 3,135,154, 465 
y 581 de la III.

MAR DEL NORTE.

Costa E. de Escocia.
A p e r t u r a  p e l  p u e r t o  S u r  d e  P e t e r iie a u  y  l u z  p e e  

m ism o . (A. II., núm . 96/581. París 1881.) Desde el 16 de 
Julio de 1881 h a  quedado abierto  á la navegación h a s ta  
nuevo aviso el puerto  S u r de P eterhead . E n la m ism a fe
cha se h a  encendido la  luz de la en trad a  del puerto, la 
cual a lu m b rará  h as ta  nueva orden.

N o t a . Los trab a jo s  de la en trada  con tinúan  aun, pero 
existe ya  un  canal con ! m,2D do profundidad en bajam ar, 
y 10111 de anchura , el eual conduce h as ta  la  dársena del 
puerto ; sin em bargo, los navegantes deben acercarse  con 
precaución.

Cartas números 192, 21.3 y 527 de la sección I; y 242 de la II.
Costa de A lem an ia .

C a m b io  p e  v a l iz a s  e n  l a  e m b o c a d u r a  p e l  W e s e r . 
(A. II., núm . 97/688. París  1881.) A consecuencia de h a 
berse extendido la p u n ta  S. de R o ther Sand se ha  fondeado 
por 11 m,5 de agua, bajo las siguientes enfilaciones, la  boya 
b lanca núm . 4 de Neue W eser: el faro de W angerog  al 
S. 71° O., y el faro de IToheweg al S. 33° E.

La boya neg ra  F  se halla  por 15m de agua, en las de
m oras siguientes: el faro de W angerog  aí 8. 75° O., y el 
faro de H ohew eg al S. 33° E.

D em oras vcrdader¿is. V ariación : 15° NO. en 1881.

Cartas números 192, 213 y 526 déla sección T; y 45 de la 11 

M AR BÁLTICO.

Pequeño Belt (costa de Dinamarca).
B o y a  d e l  b a n c o  K n a s -G r u n d . (A. II., núm . 97/585, 

París  1881.) E n  reem plazo de la  percha m ás meridional 
que valizaba e l banco K nas-G rund, el cual se h a lla  al 
S. % SO. de la iglesia de Faafeorg (costa S. de Fionia), se 
h a  colocado un a  boya coronada por u n a  percha  con bola, 
todo pin tado de rojo.

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la II .

B o y a s  p e l  a r r e c i f e  T pwE l l e - N les ( T r e l d e n u e s ), y  p e  
l a  p u n t a  B j ó r n s k n u d e . (A. II., núm . 9 7 /5 8 6 .  París  4 8 8 1 .)  
E n la extrem idad E. del arrecife Tradlc-Ntos, que so halla  
dolante de la pu n ta  Kasser (costa de Jutlandia), se h a  fon
deado por 7 m,5 de agua una boya coronada por u n a  p e r
cha  ro ja y tres  escobas con la p u n ta  p a ra  arriba,

En la ex trem idad SSE. del arrecife  que despide la 
p u n ta  B jórnsknude (costa de Jutlandia) se ha  fondeado 
por 5 m,3 de agua un a  boya coronada por u n a  percha ro ja 
y dos escobas con la p u n ta  p a ra  a rriba .

Cartas números 19 J, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la II.

Gran B elt.
B o y a  p e  l a  p u n t a  A s iio v e d . (A. II., núm . 9 7 /5 8 7 .  Pa

rís  1881.) En la extrem idad ESE. del arrecife  que despide 
la p u n ta  Ashoved (costa de Jutlandia) se ha  fondeado 
por 7 m,5 de agua u n a  boya coronada por u n a  percha ro ja 
y  una escoba con la  p u n ta  p a ra  arriba .

Cartas números 192, 213 y 648 de la sección I; y 701 de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.

M assacliusetts (E stados-U nidos).
C a m b io  d e  b o y a  e n  e l  p u e r t o  p e  B o s t o n . (A. II., n ú 

mero 97/590. París  1881.) La boya (num  buoy) fondeada 
delante de N ix’s Mate, en el puerto  de Boston, h a  sido 
reem plazada por u n a  boya de cam pana.

Gartas números 192 y 214 de la sección I; y 558 de la IX.

F lorid a  (E stad os-U n id os).
E x is t e n c ia  d u d o s a  d e l  b a jo  d e  4 m d e l a n t e  d e  l a  p a s a  

d e l  R io  N u e v o . (A. I I ,  núm . 96/584. P arís  1881.) Según  
noticia del Capitán dei Cítg of W ashington, no existe n in 
gún bajo de í m á 2C7 m illas al E. de la  p asa  ó en tra d a  de 
Rio Nuevo.

Cartas números 192 v 215 de la sección I; y 113, 227 y 539 
de la IX.

M adrid 12 de Agosto de 1881. = Juan R omero.
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MINISTERIO DE MARINA

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO,

A nuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Aragón, correspondientes al año 1882.

Fo©l€¿©ii g e o g r á f i c a  cíe S a r a g o s a »

Latitud.. . .  
Longitud.. *

44° 38' 40,{ N.
0& 21a* 15s 0, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las 1cira3 JA Un que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales ele las voces horas, minutos.

Hqisas d@ tiempo' medio civil á que 30 vvziiiean Ion ortos y ©casos dei Sol ©a Zaragoza el año f.882.
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Horas de tiempo medio civil á que se verifican las lases de la Lana es Zaragoza ©1 año 1882.
ENERO.

Dia 4a Luna llena á las 10 y 55' minutos de la mañana en 
Cáncer. *

Día 12. Cuarto menguante á las 3 y 44 minutos de la tarde 
en Libra.

Dia 19, Luna nueva á las 4 y 82 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Dia 26. Cuarto creciente á las 7 y 41 minutos de ia mañana 
en Tauro.

FEBRERO.
Dia 3. Luna llena á las 5 y 55 minutos de la mañana en 

Leo.
Día 11. Cuarto menguante á las 8 y 30 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 46 minutos de la madrugada 

en Acuario.
Dia 24. Cuarto creciente á las 9 y 27 .minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Día 4. Lima llena á las 12 y 36 minutos de la noche en Virgo,
Dia 12, Cuarto menguante á las 9 y 24 minutos de la noche en 

Sagitario.
Dia 19. Luna nueva, alas 12 y 14 minutos del dia en Piscis,
Dia 26, Cuarto creciente á la una y 30 minutes do la tarde 

en Cáncer.
ABRIL.

Din 3, Luna liona á las o y 43 minutos do lo tardo m  Libra,
Día 1L Cuarto menguante á las 6 y 26 minutos de la mañana 

en Capricornio.
Dia 17. Luna nueva á las 9 y So minutos de la noche en 

Aries.
Día 25, Cuarto creciente á las 8 y 52 minutos do la m&ñana 

en Leo.
MAYO,

Dia 3. Lima llena á las 8 y 27 minutos de la mañana en 
Escorpio.

Dia 10, Cuarto menguante á las 12 y 31 minutos del dia en 
Acuario.

Dia 17. Luna nueva á las 7 y 29 minutos de la mañana en 
Tauro.

Dia 24,- Cuarto creciente i  las 12 y 37 minutos de la noche en 
Virgo.

JUNIO,
Dia L° liana llena á las 8 y 30 minutos de la noche en Sa

gitario.
Día 8. Cuarto menguante á- las 5 y 6 minutos de la tarde 

en Piscis.
Dia 15. Lun a nueva i  las 6 y 30 minutes de la tarde en Gé- 

xninís.
Dia 23. Cuarto creciente á las 5 y 58 minutos de la tarde en 

Libra.
JULIO,

Dia 1.° Luna llena á las 8 y 5 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Dia 7. Cuarto menguante á la?. 9 y 48 minutes de la no
che en Aries.

Dia 15, Luna nueva á las 6 y 58 minutes de la mañana en 
Cáncer.

Dia 23. Cuarto creciente á las 10 y 14 minutos de la mañana 
en Escorpio.

Dia 39. Luna llena á la una y 58 minutos de la tarde en 
Acuario.

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 4 y 10 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 13. Luna nueva á las 9 y 7 minutos de la noche en Leo, 
Dia 21. Cuarto creciente á las 12 y 51 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 28. Luna llenaálas 9 y 15 minutos déla tarde en Piscis.

SETIEMBRE.
Dia 4. Cuarto menguante a la una y 23 minutos de la tarde 

en Géminis,
Dia 12. Luna nueva á las 12 y 55 minutos del dia en Virgo. 
Día 20. Cuarto creciente a la una y  24 minutos de la tarde 

en Sagitario.
Dia 27. Luna llena á las 5 y 8- minutos de la mañana en Aries.

OCTUBRE.
Dia 4, Cuarto menguante á las % y 14 minutos de la madru-

gada en Cáncer,.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y 53 minutos de la mañana en 

Libra.
Día 19. Cuarto creciente á las l í  y 51 minutos déla noche en 

Capricornio.
Día 28. Luna llena á las 2 y 30 minutos de k  tarde en Tauro.

NOVIEMBRE.
Dia 2. Cuarto menguante á las 8 y 54 minutos de la noche 

85¿ Leo,
Día 10. Luna nueva á las 11 y 16 minutos de la ñocha en Es

corpio.
Dia 18, Cuarto creciente á las 8 y 33 minutos de la mañana 

en Acuario.
Dia 25. Luna llena á, la una y 59 minutos de la madrugada 

en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 2. Guarió ir enguante & las 2 y 63 minutos déla  tarde 
en "uro-o.

Dia 10. Luna nueva á las 3 y 34 minutos de la tercie en Sa
gitario.

DI» 17. Cuarto creciente á las 4 y 36 minutos de la tarde en 
Piscis,

Dia 24 Luna llena á las 3 v 38 minutos de la tarde en 
Cáncer,

2 N T E A I/Á  BEL SOL üLN LOS ¿TUNOS D EL ECDXACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 18 do Febrero Sol en Piscis,
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Día 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Camada,
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño,
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio: Invierno,

CUATRO ESTACIONES,
La Primavera entra el 2 de Marzo á las 5 y un minuto 

de la tarde.
El Estío entra el 21 de Junio á la una y 43 mi ñutos de la 

tarde.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 3 y 34 minutos 

de la mañana.
El Invierno entra el 21 de Diciembre á las 9 y 49 minutos 

de la noche.

ECLIPSES DE SOL

MAYO 16.
Eclipse total de Sol, visible corno parcial en Zaragoza.
El eclipse principia en i a Tierra á 16 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo vo so halla en la longitud de 
20° 47' al E. de San Fernando, y latitud 4o 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 28 mi
nutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 3* 5’ al 
E. de San Fernando, y latitud 40° 39* N.

El eclipse central á medio dia sucede á 49 horas, 46 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de.68° 59' al E. cíe San Fernando, y latitud 88° 
48' N.

El eclipsa central termina en la Tierra á 20 horas, 53mi
nutos, 8 segundos., tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 445° 
3' al E. de San Fernando, y latitud 25° 30' N.

El eclipse termina en la Tierra á 21 horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 49° 2' N.

Las circunstancias principales da este eclipse para Zaragoza 
son las siguientes:

Principia el eclipse el dia 47 á las 5 y 43 minutos déla ma
ñana.

Medio del eclipse el dia 47, á las 6 y 26 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 47, á las 7 y 43 minutos de la mañana.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*384, 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

ficara en un punto que dista 97° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de 
Asia y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

NOVIEMBRE 40.

Eclipse anular de sol, invisible en Zaragoza.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57 minutos, 6 se- 

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer .lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 27' al E. 
de San Fernando, y latitud 2o 88' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 429° 34' 
al E. de San Fernando, y latitud 4o 32' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 44 horas, mn minu
to, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 169® 24r al O. de San Fernando, y k “ , 
titud 29° 36' S.

El eclipse central termina en la Tierra á 42 horas, 50 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 99 
36' ai O. de San Fernando, y latitud 24° 45' S. *

El eclipse termina en la Tierra á 43 horas, 56 minutos,
8 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 447° 44'al 
O. de San Fernando, y latitud 47* 6' S.

Este eclipse será visible en las Islas Filipinas, en la Aus
tralia, y en gran parte del Océano Pacífico.
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MINISTERIO BE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA  IS LA DE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 23 de Julio de 1881.
ORO. BILLETES.

- ACTIVO, PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

7.888,673*84 7.802.188*30

ORO. BILLETES.

PESOS FÜÉRTES. PESOS FUERTES.

■ Vií^ ííl tres r/ífiSCS.. . . . .  . 1,456.949*42 1.669.839*89
699.962*96 296.964*88

4.680.98471 »•; a / iQem d mdb ........

( Documentos á cobrar por cuenta ajena ,
6,637.897*08 1.966.794*77

39.008
6.637.897*08 1.996.802*77

j Títulos del empréstito de 26 m illones.». 4.460.000
747.610*66

3
3

Otros créditos.....................{Sucursales ............ ............ 804,520*79
8.758.811*20\ Créditos vencidos.. 126.764*37* ?

6.324.264*92

126.191

3.667.331*99
44.881.341*25

30.180*76 »
Gastos de todas c lases.. . ,  {Gencrales, _ . , ......................................... 1.867*82 2,002*70

32,048*67 2.002*70

20.002,976*41 58.238.667*0!

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . .  .••*••••.<»!>•••••*•** . . o . e . o . 0.
PASIVO,

8.000.000
426.341*14FVarif] n dp, reserva. . ................... . . . . • . . . . . . • • « • . . « • • • • • . « • e

( Cuentas corr ientes. . . . . .o». 9.029.874*76 6.041.109*27
641.143*62

31.321*06
# V I \ Depósitos sin in te ré s ..............
Obligaciones a la v is ta . . .  D i‘idendos atrasados............................... ..

\ Idem corriente. . . . . . .  B»

217.426*63
31.866

129.320
9.408.486*29 6.613.573*94

48.924,436*25

Billetes emitidos del Banco * Emisión p ro p ia ............................ ..
Español de la Habana ..  ! Emisión de guerra ...............

4.043.096
44.881.341*25

( Empréstito de 26 millones................ ..
\ Corresponsales... . .....................................

Otras obligaciones Contrato de contribuciones.......... ..
i Cuentas varias.......... ........................

92,202*60
436*98

306.087*33
820.928*97

»
89.601*06

160.171*86-
736.038*20

{ Sucursales........ 0. . . . .  ............. .........
719.664*78

9.041*70 
1.430.400*69 

 ̂ 9.060*91

926.809*11

1.784.834*82Saneamieni-o de créditos vencidos. • • • • • • • • •«<: . • ••«. . • • • • •«««• •o*
intereses por cobrar........................... * . • . * • . . . • • * .................................
Ganancias y p é r d i d a s , ......................................... 10.012*89

20.002.976*41 68.288.687*01

Habana 23 de Julio de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=E1 Gobernador, José*Cánovas del Castillo.

M in is te r io  de l a  gobernación.

D irección  g en er a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s .

Sección de Telégrafos.—Negociado 4.®
Con fecha £8 clel corriente lia quedado abierta al público, 

con servicio lim itado, la estación municipal de Torreiaguna, 
provincia y sección de Madrid.

Madrid 31 do Agosto de 1881.=E1 Director general, Cándido 
Martínez.

MINISTERIO BE FOMENTO.

D irecc ió n  g e n e r a l d e  O bras p ú b licas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 12 de Ju 

lio de 180o, esta Dirección general ha señalado el dia 20 del 
próximo mes do Setiembre, á la una de la tarde, para la ad ju
dicación en pública subasta de las obras del puente do piedra 
sobre el rio Nansa, en Pesuós, en la carretera de Torreiavega 
á Oviedo, en la provincia de Santander, cuyo presupuesto de 
contraía asciende á £18.780*36 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en  Santander ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
ele consignarse préviamente como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 11.000 pesetas en dinero ó acciones,de ca 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en ios términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo ia primera mejora por lo ménos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lid iadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 28 de Agosto de 1881.—El Director .general, E. Page.

Modelo de proposición.
-D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Agosto último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del puente de piedra sobre el rio Nansa, en Pesués, en la 
carretera de Torreiavega á Oviedo, en la provincia de Santan
der, se compromete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta que no se exprese determinadamente

la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIA!.

Adm in istrac ion  de l C orreo  C en tra l
DIA 3 0 ,

• Cartas detenidas por folia ds franqueo en esta fecha.

Núm. 336 Cecilia Redondo.—Alicante.
337 Francisco Domínguez.—Jaraba.
338 José Campos.—Segóvia.
339 Manuel R. Castro.—Monforte.
340 Matilde Pa l a d a r . Ca i a t a y u d .
341 Nicoiasa González.—Salmerón, .
342 Pedro Pascua].—Tierreros.
343 Petra Ortigosa.—Sepúlveda. 

íMMa 344 Rosa Calzada.—Escorial.
Madrid 30 de Agosto de 188!.=E1 Administrador.

Direccion cen tra l de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no Im i podido ser entregados 

á los destinatarios,
Día 81.

Estación de origen. ^  g g L n o .  Domir.iíio.

G uadalajara  Miguel Ternero  Sin señas.
Logroño. . . . . . . .  Ciriaca Jiménez, sir

vienta ...................  Paz, 17, nr inci pa!.
Málaga. . . . . . .  ,. .  Ramón í r anzo. . , . .  j Cuesta la Vega, 4.
I rún, .    ........ .. Enrique A m ezua,.. Calle Turco,°

Madrid 31 de Agosto de 188L=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

Comandancia m ilita r de M arina de la provincia 
de Mataré.

D. Luis de Cepeda y Granados, Comandante m ilitar de Ma
rina de la provincia de Mataré.

Hace saber que habiéndose dado encuentro el dia 20 del cor
riente en estas aguas á una pequeña embarcación, al parecer 
extranjera, sin tripulación ni cargamento alguno, pintada de 
aplomado en el interior y de verde al exterior cuyas dimen
siones son: eslora cinco metros 38 centímetros; manga un me
tro 60 centímetros y puntal 60 centímetros, se publica á fin de 
que las personas que se consideren ser sus dueños se presen
ten á esta Comandancia á deducir su derecho dentro del tér
mino de 30 dias. contaderos desde lo. fecha de este edicto; en la

|  inteligencia que pasado dicho plazo se procederá á lo que corres- 
® ponda, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Mataró 24 de Agosto de !881.=Luis de Cepeda.=Por m an
dado de S. S., José Tcrrent, Secretario»

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Audiencias territoriales.
CÁCERES.

En el Juzgado de primera instancia de Valencia de Alcán
tara, provincia de Gáceres, se halla vacante la plaza de Médico 
forense, que ha de proveerse con arreglo al Real decreto orgá
nico de i 3 de Mayo de 4862.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten en el mismo Juz
gado sus solicitudes coa los documentos que acrediten su ap ti
tud legal y profesional, ajustándose á las prescripciones de los 
artículos 3.°, 4.° y 32 del citado Real decreto, dentro del té rm i
no de 16 dias, á contar desde el de la publicación de este a n u n 
cio en la G aceta, d e  M adrid, para los efectos de la orden del 
Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Cáceres 26 de Agosto de !881.=E1 Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

En el Juzgado de prim era instancia de Jerez de los Caba
lleros, provincia de Badajoz, se halla vacante la plaza de Mé
dico forense, que ha de proveerse con arreglo al Real decreto 
orgánico de 13 de Mayo de 1862.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia para que los aspirantes presenten en el mismo Juz
gado sus solicitudes con los documentos que acrediten su ap ti
tud legal y profesional, ajustándose á las prescripciones de los 
artículos 3.°, 4.° y 32 del citado Real decreto, dentro del tér
mino de 11 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para los efectos de la orden del Go
bierno de 14 de Mayo de 1878.

Cáceres 27 de Agosto de 188 i.= E l Secretario de gobierno, 
Ricardo Gallego.

Juagados militares.
CARRIL.

D. Jáime Montaner Vega Verdugo, Teniente de navio de la 
Armada, y Fiscal instructor de este proceso.

Usando de las facultades que se concede en estos casos á 
los Oficiales del Ejército y  Armada, por el presente cito, llamo 
y  emplazo al marinero de segunda clase Antonio Gener y  Car
da, el cual pertenece á la dotación de la fragata Sagunte, &
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cuyo buque deberá presentarse personalmente en el improro- 
gable término de 30 dias, á contar desde la fecha de esta p ri
mera requisitoria; pues caso de no presentarse á dar sus des
cargos dentro del plazo fijado le seguirá el perjuicio que haya 
lugar, sentenciándole en rebeldía por no haber comparecido al 
term inar la licencia que por enfermo le concedió el Excmo. é 
limo. Sr. Comandante general de la Escuadra de instrucción.

Dado á bordo de la fragata Sagunto, puerto de Carril, á 19 
de Agosto de 1881.=E1 Fiscal instructor, Jáime Montañer. =  
El Escribano, Mariano López.

Jtisgados de prim era instancia.

BECERREA.
13. Eduardo Seijas, Juez de primera instancia de esta villa 

y su partido.
Por el presente tercer edicto se anuncia el fallecimiento in

testado de D. Restituto Quiroga y Pardo, natural de San Sal
vador de Toldaos, término de Triacastela, ocurrido en Lugo 
el 21 de Febrero de 1874; y llama á los que se consideren con 
derecho á heredarle, apercibidos que de lo contrario les parará 
el perjuicio que haya lugar, para que en término de 20 dias 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado y juicio de sbintes- 
tato pendiente en virtud de renuncia que de la herencia del 
D. Restituto hizo su padre D'. Alonso Quiroga, y á cuyo juicio 
sólo se personó D. José Quiroga y Pardo, hermano del finado, y 
Doña Manuela Arcos y Buissan, viuda del mismo.

Becerrea 24 de Agosto de 1881.=Eduardo Seijas.=A nte mí, 
José Soto.’ X—257

CORUÑA.

D. Joaquín López Yaamonde, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de la Corana, en sustitución de 
su compañero D. Manuel de la Rosa.

Certifico que en los autos que se hace mérito se dictó la si
guiente

«Sentencia.—En la ciudad de la Coruña, á 17 de Agosto 
de 1881, el Sr. D. Eduardo de Urreoha y Torre, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido; habiendo visto este pleito 
ordinario promovido por D. Constantino Yarela Solís, su Pro
curador D. José María Fernandez, y hoy el que lo es D. Francis
co Juncal, con D. Juan López Nuñez, Doña Isabel Solís Feal, 
D. Jáime Ras y D. Damian Bellon, ios estrados del Juzgado 
por su rebeldía, todos vecinos de esta capital, sobre nulidad de 
una escritura pública é indemnización de daños y perjuicios:

Resultando que el Procurador Fernandez, en la representa
ción dicha y con fecha 15 de Setiembre del año último, propuso 
demanda contra los demandados exponiendo como hechos: que 
D. Andrés Yarela, padre de su representado, falleciera en 22 de 
Mayo de 1857, y en 19 de Junio ,del mismo año se discerniera 
á su viuda Doña Isabel Solís por este Juzgado y Escribanía do 
número de D. José Echevarría el cargo de tutor a y curadora 
de sus hijos menores habidos del D. Andrés, entre los cuales 
se contaba su defendido: que el padre de este otorgara te s ta 
mento en 9 de Octubre de 1854 por ante el Notario D. Francis
co Chaves Alcalde; y provocado en 1860 el juicio de testam en
taría, sustanciado por ante el Escribano D. Ramón Fernandez 
Suarez, se aprobara por-auto de 23 de Marzo del mismo año 
de 1860 el inventario de la fincabilidad del D. Andrés, entre la 
que se contaba la casa núm. 84 antiguo, hoy 22, de la calle Real 
de esta capital: que Doña Isabel Solís, con la mejor buena fé 
sinduda, á fin de atender á las urgencias de su comercio ante 
la inminencia de una quiebra, parece que tomara á préstamo 
de D. Juan López Nuñez en 30 de Noviembre de 1861 y por an
te el citado Notario y Escribano Fernandez Suarez la cantidad 
de 40.000 rs., que no se emplearan en pagar deudas hereditarias, 
sino obligaciones posteriormente contraidas por la viuda, la 
que acaso engañada por los acreedores, ó llevada del deseo de 
librar su buen nombre, que era el de sus hijos, de la mancha 
que sobre él podría, arrojar una quiebra, Melera recaer dichas 
responsabilidades sobre la hacienda de los menores, obteniendo 
con ese fin en 13 de Agosto de 1860 una autorización judicial, 
de cuya consiguiente nulidad liarla mérito: que después de esto, 
suponiendo Doña Isabel Solís en 6 de Julio de 1866 que se ha
cia urgente pagar, no sólo el referido crédito, sino también otro 
de 115.850 rs. en favor de D. Gustavo Lebrún.de León, crédito 
que en realidad no pasaba de 37.472, importe de siete letras gi
radas contra elía desde Noviembre de 1860 á Octubre de 1861, 
y  que no debían satisfacer su defendido ni sus herederos, por
que no era hereditario, sino contraído por su madre para las 
atenciones de su comercio, concurriera ante el tantas veces di
cho Notario en unión de su hijo D. Wenceslao Yarela Solís, de 
D. José W anderlaken Noya, apoderado del Sr. Lebrún y de Don 
Juan López Nuñez, y convinieran en que el W anderlaken pa
garía al López Nuñez 4*4.000 rs. por principal é intereses, y co
braría, no sólo esta suma, sino también la de los figuradas 115.850 
reales, por cuenta de las rentas que produjese la expresada casa 
número 84 de la calle Real: que este convenio, que arrancaba 
de una autorización judicial concedida en 27 de Diciembre 
de 1865 por ante el Escribano Fernandez Suarez, no fuera 
cumplido sino en lo que tenia de perjudicial para los menores, 
pues aunque el Sr. Lebrún ó su representante quedara en sa
tisfacer las pensiones y contribuciones, y entregar cada año una 
nota de la cantidad líquida que quedaba en su poder, no lo h i
ciera uno ni lo otro, cuidándose únicamente el W anderlaken 
de percibir las rentas sin la menor deducción durante 10 años, y 
ni se sabia lo que habia cobrado ni lo que se debía, ni se can
celara hasta la fecha inscripción que de esta escritura se hicie
ra  en el Registro de la propiedad; y que el D. José W anderlaken 
dejara por fin de cobrar á los inquilinos, y D. Gustavo Lebrún 
falleciera lcco, y parecía que sus derechos y acciones pasaran á 
D. Jáime Ras y D. Damian Bellon, que se hallaban en ignorado 
paradero, quienes por medio de su apoderado en esta plaza Don

Cárlos Mondiute, que falleciera, promoviera pleito á la madre 
de su representado sobro entrega de las rentas: enumeró dicho 
Procurador las consideraciones legales que tuvo por convenien
te, concluyendo porque se declarase definitivamente rescindida 
ó anulada por consecuencia del beneficio de restitución que in
vocaban la escritura de 6 de Julio de 1866, mandando que las 
cosas se repusiesen al ser y estado que mantenían ántes de que 
se hubiesen otorgado, y que se cancelase la inscripción hecha 
en el Registro de la propiedad de este partido, y condenar á los 
demandados á que indemnicen á su cliente de todos los denos 
y perjuicios, los cuales ju ra que no son inferiores- á 10.030 pe
setas, con las costas:

Resultando que conferido traslado á los demandados, so citó 
y emplazó en persona á los D. Juan López Nuñez y Doña Isa
bel Solís, y á medio de cédula inserta en el B-detin oficial y 
G a c e t a  d e  Madrid á los D. Jáime Ras y D. Damian Bellon 
por ignorarse su paradero, no obstante lo cual no compareció 
ninguno de ellos, por lo que á instancia del actor se les hubo 
por acusada la rebeldía de la ley y contestada la demanda, h a 
ciéndoseles saber en igual forma que el emplazamiento, y con
tinuó la sustanc-iaeion de los autos con los estrados del Juz
gado:

Resultando que replicando el actor, insistió en su anterior 
pretensión, reproduciendo íntegramente los hechos y funda
mentos de derecho de la demanda:

Resultando que recibido e-1 pleito á prueba, se propuso y su
ministró por el D. Constantino Yarela la documental y testifi
cal que tuvo por conveniente para acreditar su acción, la cual 
fué unida á los autos fenecido que fué el término concedido; y 
entregados aquellos para alegar, lo verificó la representación 
de dicho Yarela, insistiendo en lo que tiene solicitado, sin que 
por parte de ninguno de los demandados se evacuase ningún 
traslado de los que se les confirieron con los estrados del 
Juzgado:

Resultando que mandados traer los autos á la vista con ci
taciones para sentencia, no se ha solicitado señalamiento de 
dia en el término legal:

Resultando que para mejor proveer se acordó traer á este 
pleito compulsa del inventario á que se refiere la demanda que 
lo rige, y se hiciese constar á quién se adjudicase la casa de 
que se trata, si se hiciera la división y en qué fechas, por vir
tud de lo que se trajo dicha compulsa de ios autos de testamen
taría de la fincabilidad de D. Andrés Yarela, de la cual consta 
inventariada como de aquella la casa objeto de este litigio, y no 
se ha adjudicado hasta ahora á persona alguna, porque si bien 
la testam entaría se constituyó en el tercer período de división, 
no tuyo esta aun efecto:

Considerando que la demanda entablada por el Procurador 
D. José María Fernandez en nombre de D. Constantino Varela 
Solís, en la infracción de lo dispuesto en las leyes 4.a, tít. 46, 
Partida 7.a, y 57, tít. o.°, P artida 7.a, es por el vicio de nulidad 
que contiene la escritura de transacción de 6 de Julio de 4866, 
otorgada por su madre Doña Isabel Solís:

Considerando que haciéndose depender la resolución de esta 
demanda de la referida escritura ó contrato, ha debido solici
tarse se hiciera está declaración prévia, expresa y directamen
te, y no darla por supuesta y tra tarla  por incidencia, como así 
lo tiene declarado el Tribunal Supremo en sus sentencias, 
siendo una de ellas la de 28 de Abril de 1865:

Yisto lo demás que de los autos resulta;
Fallo que debia declarar y declaro no haber lugar á dictar 

sentencia en estos autos ínterin no se haga declaración prévia, 
expresa y directa de la nulidad del contrato celebrado por la 
escritura de 6 de Julio de 4866.

Así por esta su sentencia, sin hacer expresa condenación de 
costas, que además de notificarse en los estrados del Juzgado por 
la ausencia y rebeldía de los demandados se haga pública en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , lo pro
nuncia, manda y firma el referido Sr. Juez, de que yo Escri
bano doy fé.—Eduardo de U rrecha.=A nte mí, Joaquín López, 
por La Rosa.»

Así resulta literalm ente del inserto á que me remito.
Y para que conste, á  fin de que pueda tener efecto su inser

ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , conforme á  lo mandado’, expido 
la presente en estas cuatro hojas papel de pobres, estando en 
la Coruña á 24 de Agosto de 488i.=Joaquin López. —P

GRANADA.—CAMPILLO
D. Emilio Miranda Godoy, Juez de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

dias, á contar desde que aparezca inserta esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á D. Joaquín Planellas y Manuel del Olmo, 
el primero representante de la empresa de sustituciones de 
quintos que fué en el año de 1880, y el segundo corredor de 
dichas operaciones-en esta capital, cuya vecindad y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de dicho término com
parezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan en causa que se les sigue sobre falsedad de documentos; 
apercibidos de que si no lo verifican se les declarará rebeldes y 
les parará el perj uicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca de los referidos, presentándo
los, caso de ser habidos, á este Juzgado.

Dada en Granada á 44 de Julio de 4884,—Enrique Miranda 
Godoy.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

MADRID.—CONGRESO.
Por el presente segundo edicto, y en virtud¡de providencia 

del Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, se cita y llama á D. Gabriel Nogués y Lagarda, ca
sado con Doña Rosa Marrón, que se ausentó en Noviembre de 
4854, ignorándose su paradero, y á los que se crean con dere-

¿ cho á la administración de sus bienes,, entre otros la mitad de 
la casa núm. 4, ealle de la Gorguera, que hoy solicita su her
mano I). Agustín Nogués y Lagarda, para que en el término 
de dos meses comparezcan en dicho Juzgado; previniendo á los 
que se crean con mejor derecho que deberán justificarlo con 
los debidos documentos al comparecer ante el Juzgado.

Madrid 2 i de Agosto de 4881.=E1 Escribano, Ezequiel Ariz- 
mendi. ^

MADRID.--HOSPITAL.

En virtud de providencia dictada, por el Sr. Juez de prime- 
ia  instancia del distrito del Hospital en causa que se instruye 
contra Doña María Arrea y Oña por hurto, se sacan á pública 
subasta para pagar los gastes del depósito ios efectos si
guientes:

Un carro do los llamados volquetes,-tasado en 50.pesetas.
Los arreos correspondientes para una muía de varas, en 10 

pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la sala-audiencia do 

este Juzgado, se señala el dia 40 de Setiembre próximo, y hora 
de bis nueve de su mañane.

Madrid 24 de Agosto dv í8 8 i .—Y.° OMÍcja. -E l  Uve i- 
baño, por el Licenciado Gorda vías, Antonio Me reos. —p

M A DRI DEJOS.
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se interesa á todas las Autoi iñudes, así ju 

diciales como civiles y militares, la busca y captura, con rem i
sión á este Juzgado, de Manuel López, que dice ser natural de 
Granada, más bien alto que bajo, moreno, con poca barba,-de 30 
á 40 años de edad, y viste de cazadora, color ceniza, pantalón 
igual y sombrero hongo; y se apercibe al mismo Manuel López 
para que se presente en este Juzgado dentro dei termino de 40 
dias, porque de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar; pues así lo tengo mandado en auto de 26 del corriente en 
causa criminal que se sigue por robo de dinero y efectos en la 
Administración de Estancadas de la villa de Consuegra.

Dado en Madridcjos á 27 de Agosto de 4881.—Ferrnin Abc- 
jon .= P or mandado de S. S., Scrapio Infante.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de Málaga.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

se instruye causa criminal de oficio contra Antonio Rubio Or
tega, de esta vecindad, cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, en la cual, en virtud á no haber sido halla
do en su domicilio, se ha mandado expedir la presente para 
que dentro del término de 20 dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presente ante este Juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan; apercibido que de no verificarlo se lo declarará rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y á la  vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y  dependientes de la policía judicial se proceda á la 
busca y captura del Antonio Rubio Ortega, remitiéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dada en Málaga á 24 de Agosto de 1881.=Francisco Pinós 
y Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

OVIEDO.
D. Mario Blanco Infanzón, Juez municipal de esta ciudad, y 

en funciones del de prim era instancia del partido.
Hago saber que en la causa que en este Juzgado y por tes

timonio del que autoriza se instruye sobre estafa á Doña María 
Antonia Alvarez, vecina de esta ciudad, acordé en providencia 
del dia de hoy llamar por edictos y término do 30 dias á D, Justo 
Otero y Vaamondi, natural de Pontevedra, sin oficio conocido, 
y de unos 35 años, para que dentro del expresado término com
parezca en este Juzgado á fin de ofrecerle el procedimiento 
como esposo de la Doña María.

Dado en Oviedo á 45 de Julio de 488i.=M ario B lanco.^E l 
actuario, Antonio Bances.

PONTEVEDRA.
D. Gumersindo Gutiérrez Gago, Juez de primera instancia 

de la ciudad de Pontevedra y su partido.
Por medio de la presente requisitoria se llama á José Yare- 

la Serrano ó Seoane, procesado por falsificación de documento 
público, por no haber sido habido á pesar de habérsele busca
do, para que dentro del término de 45 dias comparezca á este 
Juzgado para ser indagado; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Ruego, pues, á las Autoridades civiles y militares y á los 
individuos de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
del sobredicho; y caso de ser habido, lo pongan á mi disposición 
con las seguridades debidas en la cárcel de este partido.

Pontevedra 23 de Agosto de 4881.=Gumersindo G utier- 
rez .=Jacin to  García.

Señas personales de José Varela Serrano ó Seoane.
Estatura un metro 650 milímetros, soltero, de 36 años de 

edad, con licencia ilimitada, hijo de Ramón y Juana, natural 
de San Cristóbal de las Viñas, partido judicial y provincia de 
la Coruña, pelo castaño, cejas y ojos ídem, nariz y boca regu
lares, barba poblada, color trigueño, frente espaciosa, aire m ar
cial, producción fácil; y ninguna particular.

RIVÁDAVIA.
1 D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional do 

España, y en su nombre el Sr. D. Narciso Neyra Domínguez, 
Juez de prim era instancia del partido de Rivadavia.

Hago notorio que en la noche del dia 15 al 16 del corriente
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lia sido robado de la iglesia parroquial de Quirós, térm ino m u 
nicipal de Melón, el coponjfperteneciente á la m ism a; y con ob
jeto  de que sea puesto á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre, caso de ser habido, exhor
to á las A utoridades y dem ás agentes de policía jud ic ia l p rac
tiquen las averiguaciones conducentes con el Pm indicado.

R ivadavia S í de Agosto de 1 8 8 i.= N arc iso  N eyra.=G rum er- 
sindo R odrigues,

Reseña del copon.
Metal de p lata  dorado en su in terio r, con su correspondiente 

tafullo, y de form a de cáliz, peso de u na  lib ra  y de a ltu ra  de 
dos decímetros, con inclusión del pié en que se apoya, y  su 
copa form aba una  concavidad de tres decím etros, y  su valor 
aproxim adle 1AQ0 rs.

TOTANA.
D. M anuel Y ustc y M artínez, Juez de p rim era ins tanc ia  de 

esta v illa  de T otana y su partido,
P or el presente segundo edicto, y de conform idad con lo 

dispuesto en el ari?. 371 de la an tigua  ley de E nju iciam ien to  
civil, se anuncia el fallecimiento in testado de D. Pedro N a
varro Saez, n a tu ra l de esta villa, ocurrido en la ciudad de 
Cienfuegos de la H abana el dia 13 de Octubre de 1877, y  se
gundo practican te  que fue del regim iento in fan tería  de Ma
rina , prim er batallón , á íin de que en el term ino de 30 dias 
comparezcan en este Juzgado todos los que se crean con dere
cho á heredarlo, acreditando en debida form a su correspon
diente personalidad; haciéndose constar no haberse presentado 
h as ta  la  fecha persona a lguna pretendiendo indicada herencia.

Dado en T otana á 2o de Agosto de 1881.=M anuel Yuste.=~ 
For su mandado, Miguel Marim P

NOTICIAS OFICIALES.

L a  N a r e d in a .

SOCIEDAD METALÚRGICA.

Balance de la misma, verificado en 31 de Dicieinbre^de 1880.
Rs. Cénts,

ACTIVO.-------------------------------- ---------- -----
Recibido de 4o acciones em itid as...................................  90.000
Dividendos de las m ism as á co b ra r    416.346*75
Acciones por em itir: 30, á 8.C00 rs. una . . . . . . . . .  60.000
Depósito de acciones cad u cad as .. ..........    45.$80‘97
Caja: por ventas efec tuadas .............   1.156*30

T o t a l .   ...........  3!£.784‘08

PASIVO.
Capital social de 7b acciones, á 8.000 rs. U n a ... .«  430.000
Dividendos pasivos de 45 acciones............................  116.346*75
Acciones caducadas y en depósito   ...........  45.880*97
V entas efectuadas  .........................................  1.156*30

T o t a l    318.784*08

Pola de Lena 31 de Diciembre de !880 .= E 1 P residente, 
A ugusto B a illy .= E l Contador, Francisco Parada.=*El Teso
rero , Cesáreo Aza López. X —831

S o c ie d a d  C a ta l a n a  g e n e r a l  d e  C ré d ito .

Concurso pava la ejesucion de los obras del canal del Delta 
izquierdo del Ebro.

E sta  Sociedad ad m itirá  proposiciones para  la ejecución de 
las expresadas obras h asta  las doce del dia 30 de Setiem bre 
próximo.

E n  sus oficinas, sitas en la  calle del D orm itorio  de San 
F rancisco, núm . 8, quedan de manifiesto los planos de la  obra 
y  los pliegos de condiciones facu lta tivas y económicas que re 
g irán  en la  ejecución do les trabajos.

Los proponentes deberán ajustarse  al modelo de proposi
ción que form a parte  de aquellos pliegos, y hacer los depósitos 
de garan tía  que en ellos se prescriben.

Barcelona 12 de Agosto de 1881.= P o r  la Sociedad C atalana 
general de Crédito, su A dm inistrador, L uis del Castillo.

x —202-2

Observatorio de Madrid

Observaciones metereologicas del  dia 1 de Agosto de 1881.

Tií MPE E ATU JLi

B O U S. ,U“'SCWH B8T" e
á 0° y m  ? viosts. *<p!
«UawtTOs, s<e§ 8wu¿«-

6 d e ía r a ,  704‘fti i 3*4 8*2 N. E .. .  Calma. Despejad*
« d e l  m .  7 04*96 24*1 45*3 N. E . . . Idem. . ídem.
12 del dia.. 704 08 29‘0 48 i O. N. O. Viento. A. celaje
•  d é la * ..  703*65 28 3 45*4 O.N.O.ÍId. fte. Despejad'
6 da la L . 704*42 24*4 4 3 6 N ... . .  .1 Viento. Idem.
•  éeJ?: n.. 706‘25 4 8 5 4 4:6 |N . . . . . .  Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...............  30*6
Idem mínima..............................................................   1S9

Diferencia......................... .................................  17‘7
Temperatura máxima al Sol á dos metros de la tierra. 35*9
Idem id. dentro de un» esfera de cristal..................  58*0

Diferencia  .........   21*4
Temperatura máxima $ dele cfoscufefsrto, iusto á la

tierra vegetal 6 laborable.  ........ . f  • . 407
i dsm mínima, id   ...............    89

Diferencia..  ......................   318
Velocidad del vienlo, ea las últimas 24 horas (kilú«* 

m e tro » )...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  274
Gscikcio^barométrica, id . (milímetros) .......................   2*7
Altura id,, con respecto á la méáh. ?.raal, á kg aseva 

da la a o o h e . —0-7 
t e v f a  ©x Im  büiag # . »

Zkfpedtos MegrM-ecs r s tib ifo i  mi el OhsenMori# te  MadrU-s*- 
®Z s í te te  am osférico  á  tes nueve de la m a ñ sm  e s  v a r ia

ptm kts te  te Pm ínsu ,Is el dia  SI te  Agosto t e  1884.

H naéM - TSH?E" SXW5C- HJ2RIA «StAJMJ .
e»*á 0° v rateara •• »*}* ^ ^

5 ® « K is S  «i BiroUtí «a «tata t í r a l .  «»l «tí ,
!&?»£• 8S MÍ~ SfeRtS- , *'Q »- mt*-
Ifcastroí. «isaalM. víante. viento» ste*-

3. Sebastian. 762*5 17*8 0 . ,  Calma . Cubierto.. Trancr,*
Bilbao. . . . . .  763*5 18*5 E . . . . . .  Idem .. Id., lluv.0 . Movida
O v ied o ...... 782*2 16*5 S. E . . .  B risa .. Id., lluvia. »
Coruña Í8 fc.) 761*6 18*1 N . « Idem .. Cubierto.. Rizada.
Santiago.. . .  764*2 fS‘4 N, f í . . .  Id em .. Casi desp.0 *
Pontevedra.. 763*2 j 21*2 N. E. <. Idem ..  ¡Despejado. »

y  %
Oporim . - ! 763*9 19*1 S. 0 . . .  íd e m .. Id em . A.agit.a
Lisboa (7 h.)J 763*8 17*2 N. N.E. Viento. Ais.nubes. Tranq.8
C áceres.....! 760 2 23*4 S. 0 . . .  B risa.. Despejado. »
B adajoz..... 759*4 24*0 0 . .  Caima. Idem   »

S.Fern.(7 h.) 766*1 20'6 E. N. E. Id em .. Cubierto.. A.agii.*
Sevilla.. . . . .  759*4 t i  0 3. E . . .  Idem .. Despejado. »
l ’a r i f a 759*6 24*3 » Viento. Cubierto.. P.oleaj.
Granad».. . .  763*0 24*5 N. E ...  Brisa. .  Celajes.. . .  »

Cartagena»... 759*4 23*2 E Calma. Casicub.°. Llana.
A l i c a n t e , . . 76!‘6 §8*4 S. 0 . . .  B risa.. N u b e s ... .  Rizada.
M u rcia ...... 76fi*6 24*7 0. N.O. Idem .. Gasicub.0. »
Valencia,. . .  760*5 26*0 N, E . . .  Calma. Nuboso . . .  »
Palma. . . .= .  762*0 27*3 3. 0 . . .  Brisa. .  Despejado. Tranq,
Barcelona,. .  760*3 24*3 S. E . . .  Calma . N uboso.. .  Idem.

fleruel.. . . . .  753*5 \ 0 2 N. O ,. .  Brisa . .  Despejado. »
Zaragoza.... » 24'0 N -O ... Viento. N uboso... »
Soria".. . . . . .  780*5 ? 198 N .E . . .  Caima. Despejado. »
Burgos   764 ‘3 4 5*0 N. E . . ,  Viento. Nubes. . . .  »
Valladolid... 76.4M 46*0 N :E ...  B risa .. Casi desp.c »
Salamanca. .  762*8 4 9*8 E . . . . . .  Id em .. Despejado. »

Madrid. . . . .  759*4 24*4 N .E .. .  Calma. Idem   »
E scorial,,... 760*5 24*4 0 . „ I d e m  . .  Idem   »
Ciudad-Resl 760‘5 26*4 0 . . . . .  Idem . .  Idem   »
Albacete. . . .  763*0 25*8 N. 0 . . .  Brisa. .  Nubes.. . . .  »

RBTRA0ADOB.
Bia 30.

Va?ld ese villa. J 768*3 j i7*0 ¡O ... . .  J  Brisa. .ioespejadeJ »

D ir e o c io n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s ,

Según los partes recibidos, ayer llovió en Pamplona y  San Se
bastian.

B o t e s
F A Ittt:  3 0  DE AGOSTO.

( 8 por 4 01 exterior,c. c » á 5.67(16, 
|g  por 130 in t e r io r , . . . . .c . , . ,  á ^
{ lleuda amor t. interior.,   á ^
|Idem  id. exterior... . . .  , s . . . .  á 43 B(4,
! Obligaciones sobre las Ad>^~

nas de C u b a , . á 505.
,  » ,  ( I  por E O . . o . o„ . . o . . o 0. . OÍ i  35*20.

............   á ^ 6*50.

CoESoIidadoi i n g l e s s ? » o » . . « o » ,  á 5(16.

& :m h á m  o i s M e s  p l m m ,  m x z s z a

X.óndreg, á 90 dias fecha, dins.tt 48*20»
Faris, á 8 dias vista, ir.» 5'OS.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l  d e  M a d r id ,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de consumo 
«a el dia de ayer los siguientes:

Carme de vaca, do 4*22 á L30 pegete el MIógr&mt»
Idem de carnero, á 1*16 pesetas el kilógramo. 
fooi&o afolo, de a‘,05 á 2*08 pesetai el kilógrsEm 
Imiojt. de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.

da 0*46 á 0‘50 pesetas el kilógramo.
Garba^sos, de 0l70 á 4'60 pesetas el kilógram©.
Judías, de 9*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de ©‘70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*80 á 0*70 pesetas el kilógramo.
CArfooi. vegetal, de 0*13 i  0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*08 á $‘40 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 4 *30 pesetas el kilógramo.
Patotas, de 0*4 4 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Aceite,de 4‘30 á 4*38 pesetas el litro, y á 43*50 peseta!el decalitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, de 0*80 á 0*70 peseta» el litro, y  de 6*20 á 7*50 pesetas e 

decálitro,
trigo  (precio medio), á 28*84 pesetas el neotótao.
Cebada (ídem id.), á 4 8 97 pesetas el hectólitr®.
Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 491.-—Carneros, 440.^ 

Terneras, 55.—Ovejas, 208.—Totas.,-894.

Su peso en kilógramos................. 40.816*350.

Del p a r te  rem itid o  p o r  la A d m in is tra c ió n  p r in c ip a l de Consumos 
f  ¿Arbitrios resu lta n  se r  los producios recaudados en  esta  capita l 

m  el Ma de a yer los sigu ien tes.

t r o s  bi u s i w m  mm. f m m  bi i im p ig in . m *.■.

folsdo. ........  3.72458 Ciudad-Real. 4.454*94
SegoYi§.o.».o.«.o<,.o 0 s,215*78 Correos.. . . . . . .  o..»»
Mor te. ...o .» » ..* » . 6.441*66 Mataderos .»..»»««»* H . 3oo*56
Bilbao,0C.o»Oo«.«»..•« 4.249‘i 3 \ 'Mosteases.    355*85
A.ragos ...a»»*»®»*»*» 1.469*64 Fábric A dsl gas ••••••  ^
Vslesioia.o •» o*.® <• • • 2.582*87
l á á d i o d í s . 4 6.384 ‘80 fOTAA.»»• * * 47,758*84

Madrid 34 d© Agosto d© 4 m .

F o r m a  p a r t e  d© e s t e  n ú m e r o ’, e l  p l i e g o  2 0  d e l  
t o m o  I I  d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l  
T r ib u n a l  S u p r e m o .

IMPRENTA NACIONAL.—DESDE HOY, LAS HO- 
|  ras de oficina en la Administración de esta depen
dencia serán desde las once de la mañana hasta las 
cinco de la tarde.

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DI 
4 881 .—Se halla do venta en la Imprenta Nade» 

nal, calle clel Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS,

Primera clase.. . . . . . . . . . .  SO
Segunda id .  ...................   45
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  42*50

SANTOS DEL DIA

San Gil, Abad Santa Verana, virgen, y Santos Vicente 
 y Let o ..mártir es.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de Santa María.

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO— A las ocho y inedia.—
¡Viva el Puertol— Artistas á caía.—Baile español.—Los parien
tes del difunto.

CIRCO DE PRICE— A las nueve y cuarto— El robo de la
Duquesa Bul-Bul, segunda parte de la Lámpara maravillosa, 
desempeñada por &5Ü niños.

g r a n  PANORAMA NACIONAL—  (Paseo de la Castétta-  
«a)— Batalla de Tetuan, por Oastellani— Está abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del sol.

B o ls a  d e  M a d r id

C otización oficial del d ia  31 de Agosto de 1881 , com parada  con  
la del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL¡ aOKTABO,

FONDOS PÚBLICOS. s®asasssí^ ^
BiaSO. Dia 31.,

lienta psrpétua al $ por 4 00 interior.. . . .  27‘4 2 *7*1 C-i 2 4 {2
no publicado. » . 27M0p.

á plazo. 27*30 27*20-22 4(2-25
fin próx.

no publicado. 27*22 27*20 p. fin próx.
pequeños. 27*1 2 27*20

Idem id. exterior................................... . » 28*50
Deuda amortizadle al 2 por 4 00 interior.. .  44*85 4 4*80

á p lazo . 43*20 »
pequeños. 44'20 44 0(0

Obligaciones generales por ferro-carriles,
daw5«0 nesstas, al 6 por 4 00.........  52*70 52*65-75-70

no publicado. 51*60 »
Resguardes al portador do la Caja do De

pósitos........................................................ 99*50 »
Bonos del Tesoro, de á 500 pesetas, 6

ñor 4 0 0 . . . . ............................................... .... 4 0**55 4 02*55
pequeños. » 4 02*55-60

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
n a s . . . . . .    « . . .  102*60 »

Billetes hipotecarios de ia isla de Cuba... » 4 01 ‘55-65
Obligaciones municipales al portador, de

á ¿50 pesetas., ............... » 82 0(0
Banco Hipotecario-..—Cédulas al 6 por 4 00

anual. „ . . ................. ......... ..........................  » 405*50
Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual  » 401'65
Accioaei del Basco de KspaSat. ................  44 5 0(0 45 6 0(0-447 0(0

no publicado. 44 7 0(0 [418 0(0
Idem da! Basco d® C a s t i l l a   170 0(0 470 0(0 .
Nuevas acciones del Banco Hispano-Co-

lon ia l   » •
no publicado. » 401*75

Acciones del Banco Agrícola de España,. » »

CmaM m  ®il€*tmle& ¡p lan s  &®1 H©tM@o

BAÑO. BEKSSKGIO.j] ©AÑO. SXHElfíGZO

Albacete... o 4(4 » ¡¡L ogroñ o .... par. »
Álcoy. o. . . . .  » 4 (4 |  Lorca.. . . .  . .  4(2 »
A licante...» par. » j j L u g o . . . . . . .  par. »
A lm ería.,... par. » ¡M álaga  par. »
Avila . . .  4(1 » {¡M urcia ...... 4(4 »
Badajos i par. » Orense.. . . . .  4(8 * ■
Barcelona...  ¡ » 4(4 d» j Oviedo..  » i 4(8
B é ja r .,. .» ..  4(  ̂ » Falencia  par. »
Bilbao. . . . . .  » 4(8 Palma Maila 4(4 ' »
Burgos..»..» 8(8 » Pam plona... par» »
Cáceres..*... par. » Pontevedra, par. »
Cádiz  » 4 (8 | Reus.. *..............  par. »
Cartagena... 4(4 » Salamanca.. 4(* »
Castellón—  par. a S. Sebastian. » 4(4
Ciudad-Real 4(4 » Santander... par. »
C órdoba..,. par. » Sta.CruzTfe. 4(4 »
Coruña  par» » S an tiago ..,. par. »
C u en ca ..... 4 0(0 » Segovia  4(4 »
Ferrol. . . . . .  4 (4 » Sevilla.. . . . .  par. a
G er o n a ....,  par. » I Seria   4(2 »
G ijo n .. . . . . .  par. a i Tarragona.. par. »
Granada. . . .  4 (4 » Teruel.. . . . .  par. a
Guadalajara. 4 4(4 » T o led o ..,.» . 4 1(4 a
H a r o . . . . . . .  1(8 a Tudela.». , .»  4t* »
S u elv a   » 4(4 V a len cia ..,, par. »
H u e sc a .... .  par» » Valla d olid . .  ' 4( 8 »
Jaén.» . , . . . .  par. » V i g o . , . . , . . .  par, »
Jerez Front.* par. a V itoria»..» . 4(4 »
L e o s .» .» ....  par. » Z am ora ,.... 4(2 » '
L é r id a ,., ,. ,  par. a j Zaragoza.,». par» »
Listares. par. &


